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PARTE OFICIAL.
PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Mariano Roca de To- 
gores, Marqués de Molins, Senador del Reino 
y Ministro que ha sido de Marina,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña ó Irlanda.

Dado en Zaráuz á ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l Min istro  d e  E stado  ,

M A N U E L  BERM UD EZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REA L DECRETO.

Habiendo fallecido mi muy amado Tio el 
Infante de España D. Francisco de Paula An
tonio, y no designándose en el presupuesto 
vigente la parte que corresponde á sus Hijos 
en la asignación colectiva que el mismo com
prende, de conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda , de a c u e r 

do con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El Tesoro público abonará 
á los Hijos de mi muy amado Tio el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio, ha
bidos en el matrimonio con la Infanta Doña 
Luisa Carlota, la misma cantidad que venia 
satisfaciéndoles su difunto Padre, como parte 
de la asignación comprendida en el cap. 6.°, 
sección 1 .a del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado para 1865 á 1866,  enten
diéndose este abono como provisional y sin 
perjuicio de lo que las Cortes del Reino re
suelvan al darles cuenta de esta disposición, lo 
cual tendrá efecto en los primeros dias de la 
próxima legislatura.

Dado en Zaráuz á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  H acien d a ,
M a n u e l  a l o n s o  M a r t í n e z .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el Sermo. Sr. Infante 

D. Francisco de Paula Antonio (Q. S. G. II.), la R e i

n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que esa Dirección 
general se incaute inmediatamente en nombre del 
Estado de todos los bienes pertenecientes á las di
versas Encomiendas de las Ordenes militares que 
usufructuaba S. A., á fin de que se proceda á su 
enajenación, según lo prevenido en las leyes de 1.° 
de Mayo de 4855 y 14 de Julio de 4856, exigiendo 
al efecto de su Secretario de Cámara y demás Auto
ridades y funcionarios á quienes competa las opor
tunas relaciones de dichos bienes y demás datos y 
noticias que convengan.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 4865.

ALONSO M ARTINEZ.

Al Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Excmo. Sr.: Siendo objeto preferente de la ma
yor solicitud del Gobierno de S. M. el importanto 
asunto de la desamortización, ha fijado su atención 
este Ministerio en los muchos bienes de patronatos 
particulares que existen en las provincias de Madrid, 
Sevilla y otras del Reino, y que según parece vie- 
nen administrando los respectivos Gobernadores, 
bajo la inmediata vigilancia del del digno cargo 
de V. E. Tales bienes por su carácter evidentemente 
benéfico y en poder de manos muertas, deben consi
derarse comprendidos en el art. 1.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 4855 , pues si alguna duda pudo ofrecer 
su aplicación en estaparte, quedó resuelta en pro de 
*a desamortización por el Real decreto de 4 4 de Ene- 
T0_del año próximo pasado, cuya doctrina por él es- 
a locida ha servido después de fundamento para que 

ese ndsmo Ministerio declarase enajenables los bienes 
10 Patr°nalos ó instituciones análogas. Y á fin de 
que por más tiempo no se demore la venta de todos 

s de que se trataba R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
resolver me dirija á Y. Ev como lo verifico, para que 
o* ene á los Gobernadores que con la mayor eficácia 

ispongan la formación y remesa á las oficinas del 
ramo, de una relación de todos aquellos que bajo su 
administración ó tutela existan en su provincia, con 
objeto de que se proceda á su enajenación segundas 
disposiciones vigentes, y que en su dia se emitan las

equivalentes inscripciones con cuya renta ha de aten
derse al objeto con que se fundaran dichos patro
natos.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Agosto de 1865.

M A N U E L  ALONSO M A R T IN E Z .

Sr. Ministro de la Gobernación.

En vista de lo manifestado por V. I. sobre la con
veniencia de delegar en los Gobernadores civiles de 
las provincias ciertas facultades que por las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas corresponden á esa 
Dirección general; y teniendo en cuenta las venta
jas de dicha medida , pues á la vez que facilitará el 
despacho de los negocios, disminuirá el número de 
los que sin gran interés absorben á esa oficina gene
ral el tiempo necesario para los de verdadera impor
tancia; la R e in a  (Q. D. G.), á quien he dado cuenta, 
ha tenido á bien disponer, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., que las facultades concedidas á 
esa Dirección general por los artículos 450, 70, 135, 
490 y 250 de las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, se deleguen en los Gobernadores civiles de las 
provincias, con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Los expedientes que por falta de conformidad 
de los interesados con el fallo de los Administradores 
se promuevan en las Aduanas sobre imposición de 
recargos y comisos, cuyo importe no exceda de 500 
escudos, serán resueltos por los Gobernadores, ante 
quienes los presentarán aquellos funcionarios con la 
instrucción que se previene en el art. 450 de las Or
denanzas. Estas resoluciones serán fundadas y se lle
varán á efecto trascurridos 12 dias después del en 
que se comuniquen por las Administraciones á los in
teresados ó personas que legítimamente los represen
ten; dentro de aquel plazo podrá acudirse en apela
ción á este Ministerio, presentándola á los Adminis
tradores, que la remitirán á esa Dirección con el ex
pediente original en que hubiese recaído el fallo ape
lado.

2.a Si los consignatarios de mercancías pidiesen 
con anterioridad á la llegada del buque en que aque
llas se conduzcan la rectificación de algún error pa
decido por el remitente al extender la nota que ha 
de venir incluida en el Registro consular, se dará 
cuenta por el Administrador de la Aduana al Gober
nador de la provincia , suspendiéndose el despacho 
hasta que esta Autoridad resuelva, prévios los infor
mes necesarios. De las rectificaciones solicitadas y de 
la resolución que recaiga se remitirán por los Admi
nistradores á esa Dirección general relaciones quin
cenales. Se prohíbe á los Administradores apoyar ni 
cursar solicitud alguna sobre rectificación de bultos 
no comprendidos en el Registro consular.

3.a Si al celebrar la segunda subasta de mercan
cías procedentes de abandono no se presentasen pro
posiciones para cubrir el tipo señalado, quedará en 
suspenso la adjudicación hasta que el Gobernador 
civil de la provincia, á quien se consultará /  resuel
va lo que estime más conveniente.

4.a El Gobernador civil de la provincia será 
quien apruebe la retasa de mercancías procedentes 
de comisos prescrita en el art. 490 de las Orde
nanzas.

Y 5.a La misma Autoridad resolverá las solicitu
des de ventas de mercancías prohibidas procedentes 
de naufragio, previstas en el primer párrafo del ar
tículo 250 de las Ordenanzas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2! de Agosto de 1865.

ALONSO M ARTINEZ.

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la consulta de Y. I ., fecha 19 del actual, acerca 
del nombramiento de empleados subalternos que 
corresponde hoy á los Centros directivos, conforme 
al art. 9.° del reglamento de 1.° de Octubre de 1852 
dictado para la ejecución del Real decreto de 18 de 
Junio del mismo año:

En su vista, y atendiendo á las consideraciones 
expuestas por Y. I. respecto á la conveniencia de do
tar de mayores medios de acción á los Jefes de la 
administración provincial y de dejar expedito á esa 
Dirección el considerable tiempo que ahora le absor
be el movimiento de un personal tan numeroso como 
lo es el de los dos ramos unidos de Consumos y 
Aduanas; S. M., conformándose con lo propuesto por 
V. I . , ha tenido á bien disponer que las facultades 
concedidas á esa Dirección general por el art. 9.° del 
citado reglamento de 1.° de Octubre de 1852 queden 
delegadas en los Gobernadores civiles de las provin
cias y Administradores de Aduanas, los cuales se 
ajustarán á las reglas siguientes:

1.a Los cabos y dependientes del Resguardo es
pecial de Consumos y todos los subalternos del mis
mo ramo cuyo sueldo no llegue á 400 escudos serán 
nombrados por los Gobernadores civiles de las pro
vincias, á propuesta de los Administradores espe
ciales del impuesto en los puntos en que los haya, y 
de los de Hacienda pública en los demás, quienes 
oirán á los Visitadores.

2.a Los nombramientos han de recaer precisa
mente en licenciados del ejército y armada con bue
na nota ó en subalternos de la Administración acti
vos ó cesantes.

3.a Los cabos solo podrán ser elegidos entre los 
dependientes por antigüedad ó mérito especial.

Y 4.a Los escribientes, porteros, ordenanzas, mo
zos y cualesquiera otros subalternos del ramo de 
Aduanas, cuyo sueldo no llegue á 400 escudos, 
serán nomb rados por los Administradores de la 
renta, no pudiendo recaer el nombramiento de los 
primeros en personas que no tengan los requisitos 
exigidos en el art. 13 del Real decreto de 18 de Ju
nio de 1852 y prefiriendo para el de los demás á 
licenciados del ejército con buena nota.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1865.

ALONSO M A R TIN EZ.

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO 

Y SUS DEPENDENCIAS , ACORDADAS EN EL MES DE JULIO 

ÚLTIMO.

En 1.* Ascendiendo á D. Juan Penal ver á Oficial de 
la clase de prim eros de la Ordenación general de Pagos 
i e  este Ministerio.

Id. id . Id. á D. José Martinez Torregrosa á id. id.
Id. id. Nombrando Oficial Auxiliar de la clase de te r

ceros de este Ministerio á D. Peregrin Miguel Pinol.
Id. id. Id. á id. de cuartos de id. á D. Pedro Salas 

Doriga.
Id. id. Id. id. id á D. Juan José Ruiz.
Id. id. Id. á D. Manuel Hilario R io s , Aspirante de la 

clase de terceros del mismo.
Id. id. Id. á D. Federico Reigon id. de cuartos de id.
Id. id. Id. á D. José Ranz id. id.
Id. id. Id. á D. José Lerena id. id.
Id. id. Id. á Francisco Lafuente mozo del mismo.
Id. id. Id. á Mariano Goya id. id.
Id. id. Ascendiendo á D." Celedonio Remirez á Oficial 

de la clase de prim eros de las Secciones de Fomento.
Id. id. Nombrando á D. José Fernandez de la Puente 

Oficial de id.
Id. id. Ascendiendo á D. Juan Manuel Bello á Oficial .

J o  l o  o lt x o o  J o  o o g u n d o o  J o  i d .

Id. id. Id. á D. Francisco Llopezá Oficial de id. de ter
ceros de id.

Id. id. Id. á D. Miguel Márquez á id. id. de id.
Id. id. Id. á D. Ricardo Berdial á id. id. de id.
Id. id. Nombrando á D. Manuel de Eguileor Oficial de 

idem cuartos de id.
Id. id. Id. á D. Manuel Crespo Escribiente de la clase 

de terceros de id.
Id. id. Id. á D. Francisco Contreras id. id.
Id. id. Id. á D. Valentín Mendez id. id.
Id. id. Id. á D. Pablo Muñoz id. id.
Id. id. Id. ó D. Tomás Galiano Albaladejo id. id.
Id. id. Id. á D. Juan Huiros de los Rios id. id.
Id. id. Id. á D. Julio Caraballo id. id.
En 2. Id. a D. Pedro Menendez Vigilante de ferro

carriles.
Id. id. Id. á D. Manuel Martin id. id.
En 4. Ascendiendo á D. Angel Gamboa á Oficial de 

terceros de las Secciones de Fomento.
En 5. Nombrando á D. Lucio Pareja Administrador 

del portazgo del Puerto de la Cadena.
Id. id. Id. á D. Juan Perez Solís A dm inistrador del 

de Caldetas.
Id. id. Id. á D. Victorio Fernandez Castrillon Mozo 

de barrera de Pie de Concha.
En 6. Id. á D. José Rodríguez Escribiente de la clase 

de prim eros de las secciones de Fomento.
Id. id. Id. á D. Angel Velazquez id.#id . de id.
En 8. Id. á D. Francisco Martinez Orinaga Oficial de 

la clase de terceros de id.
Id. id. Id. á D. Manuel Romero Oficial de la clase de 

cuartos de id.
Id. id. Id. á D. Ignacio de la Peña Pinto id. id.
Id. id. Id. á D. Francisco Mola y Avellano id. id.
Id. id. Reponiendo á Dámaso González en el destino 

de ordenanza de la Sección de Fomento de Ávila.
En 11. Nombrando á D. José María Ibañez Escribien

te tercero de las referidas Secciones.
Id. id. Reponiendo á D. Francisco Just en el destino 

de Inspector tercero de ferro-carriles.
Id. id. Nombrando á D. Miguel Asme y Suarez Comi

sario prim ero de ferro-carriles.
Id. id. Id. a D. Eusebio Salgado Vigilante de id.
En 12. Id. á D. Ferm ín Martínez Celador de id.
En 1G. Id. á D. Lesmes Bravo Escribiente de la clase 

de prim eros de las Secciones de Fomento.
Id. id. Id. á D. Juan Peralta id. id. „
Id. id. Id. á D. Telesforo Robles Escribano de este Mi

nisterio.
En 17. Id. á D. Pablo Fernandez Barrios Corredor de 

comercio de esta corte.
Id. id. Id. á D. Joaquín Hidalgo é Infante A dm inistra

dor del portazgo de Fuentidueña.
En 18. Id. á D. Agustín Puebla Tolin Jefe de la cla

se de terceros de las Secciones de Fomento.
Id. id. Id. á D. José Perez Guzman Oficial auxiliar 

de la clase de segundos de este Ministerio.
Id. id. Id. á D. Manuel Alonso Castro Escribiente de 

la clase de terceros de las Secciones de Fomento.
Id. id. Id. á D. Andrés Osorio Adm inistrador del p o r

tazgo de Coll-blanch.
Id. id. Id. á D. Antonio Varóla A dm inistrador del de 

Torquemada.
Id. id. Id. á D. Juan Francisco Lozano A dm inistra

d o r  del de Soria.
Id. id. Id. á D. Andrés Luque Adm inistrador del de 

From ista.
Id. id. Id. á D. Eusebio Campo Administrador del de 

Entram bas mestas. .
Id. id. Id. á D. Manuel Varela Pardo Adm inistrador 

del de Mellid.
Id. id. Id. á D. Pedro Antonio Pillado y Riquena mo

zo de barre ra  in terventor del mismo.
Id. id. Id. á D. Zenon Figueras Administrador del de 

Puente de San José de Zaragoza.
Id. id. Id. á D. José Brobet v Montilla mozo de b a r 

rera in terventor del de Córdoba.
Id. id. Id. á D. Eduardo Meras Inspector de la clase 

de terceros de fe rro ‘Carriles.
Id. 17. Id. á D. José de la Peña Inspector de la clase 

de terceros de ferro-carriles.
Id. id. Id. á D. Manuel Tejerina y Peñalosa Comisario 

segundo de id.
Id. id. Id. á D. Toribio Lomban id. id.
Id. id. Id. á D. Antonio Luceño id. id.
Id. id. Id. á D. Vicente Alcalde y Espejo id id.
la. id. Id. á D. Mariano Luque y Luque Celador de

idem.
Id. id. Id. á D. Benito González id. id.
Id . id . Id . á D. J u a n  A ran d a  id. id .
Id. id. Id. á D. Juan Cofino id. id.
Id. id. Id. á D. José López Azorin id. id.
Id. id. Id. á D. Alejandro Torrubiano id. id.
Id. id. Id. á D. Manuel García F errer Vigilante de id.
Id. id. Id. á D. Fernando Alvarez id. id.
En 19. Id. á D. Manuel Seco y Rojo Inspector p rim e

ro de id.

Id. id. Id. á D. Francisco Molero Escribiente de la 
clase de prim eros de las Secciones de Fomento.

Id. id. Id. á D. Marcial de la Campa Oficial de id. de 
quintos de la Ordenación general de Pagos de este Mi
nisterio.

En 20. Id. á D. Manuel San Juan Pagador habilitado 
de las Inspecciones facultativas y  económicas de los fer
ro-carriles.

En 21. Id. en virtud  de oposición á D. Antonio Ray y 
Alvarez Catedrático de latín y castellano del Instituto de 
Cuenca.

Id. id. Id. id. á D. Juan Pí y O vidal, D. José María 
Pinto y p . José Rosado Cambrioles, Catedráticos de latín 
y griego de los Institutos de C iudad-R eal, Canarias y 
Huelva. J

Id. id. Id. id. á D. Nicolás Latorre Catedrático de la 
tín y castellano del Instituto de Jerez.

Id. id. Id. id. á D. José Pararera A dministrador del 
portazgo de Albaladejito.

Id. id. Id. en comisión á D. José Bernabeu y González 
Inspector prim ero de ferro-carriles.

En 22. Id. á D. Pedro Olave Administrador del por
tazgo del Carpió.

Id. id. id. á D. Antonio Castro mozo de barrera  inter
ventor del mismo.

Id. id. Id. á D. José López Mera mozo de barrera  in 
terventor del de Ciudad-Real.

Id. id. Id. á D. Antonio Priego mozo de barrera  inter
ventor del de Puente de Casin.

Id. id. Id. á D. Antonio González Apousa Agente de 
cambios de la Bolsa de esta corte.

En 23. Id. á D. Manuel Rodríguez Cuesta In terventor 
del portazgo de Villaverde.

En 24. Id. á D. José Bonel y Orbe Oficial de la clase 
de segundos de las Secciones de Fomento.

Id. id. Ascendiendo á D. José Gamboa á Oficial de 
dem de segundos de id.

Id. id. Id. á D. Claudio Ramírez Ruíilanchas á Oficial 
de id. de terceros de id.

Id. id. Id. áD . Ignacio Herrera á Oficial de id. de te r
ceros de id.

Id. id. Reponiendo á D. Cayetano Taboada en el des
tino de Oficial de id. de terceros de id.

Id. id. Nombrando a D. Manuel Suarez Voldés Ofi
cial de id. de cuartos de id.

Id. id. Id. á D. Manuel Mendez id. id.
Id. id. Id. á D. Arturo Landa id. id.
Id. id. Id. á D. Juan Rodríguez y Fernandez id. id.
Id. id. Id. á D. Eduardo Basaya id. id.
Id. id. Id. á D. Bernardino Coin»iró id. id.
Id. id. Id. á D. Miguel Diaz Romero id. id.
Id. id. Id. á D. Manuel de Martin y Teba mozo de

barrera  in terven tor del portazgo de Venta del Zesrí.
as. XJ. r>. o--------------1___x a ____

de Villa del Rey.
Id. id. Id. á D. Manuel Alvarez Robes A dm inistrador 

del de Rioseco.
Id. id. Id. á D. Marceliano Herguido A dm inistrador 

del de Carrion.
En 26. Id. á D. José María Burruezo Escribiente de

la clase de terceros de las Secciones de Fomento.
Id. id. Id. á D. Francisco Vigil de Quiñones A dm inis

trador del portazgo de Motiila del Palancar.
Id. id. Id. á L). Rafael de la Viña Administrador del de 

Al mazan.
Id. id. Id. á D. Eduardo Aguilar A dm inistrador del de 

Cardenal.
Id. id. Id. á D. Estanislao Menendez de Llano Admi - 

nistrador del de Riosequino.
Id. id. Id. á D. Manuel del Palacio mozo de barrera 

interventor del de Jerez déla  Frontera.
Id. id. Id. á D. Joaquín Fernandez Marrón mozo de 

barrera  in terventor del de Gancho.
Id. id. Id. á D. Manuel Araujo Adm inistrador del de 

Lugo.
Id. id. Id. á D. Domingo Martinez mozo de barrera  

in terventor del de Venta de los Palacios.
Id. id. Id. á D. Pió de Llano Administrador^del de La 

Bañeza.
Id. id. Id. á D. Miguel Calbelo Hacías mozo de barrera 

interventor del de San Mauro.
Id. id. Id. á D. Miguel Hernández mozo de barrera  

in terventor del de Briones.
Id. id. Id. á D. Antonio Patiño mozo de barrera  in 

terventor del de Carballino.
Id. id. Id. á D. Tomás Mosquera mozo de barrera  in - 

terven tor del de Olivares.
Id. id. Id. á D. José García mozo de barrera  del de 

Zaranzano.
Id. id. Id. á D. Antonio Perez mozo de barrera  in te r

ventor del de Albaladejito.
Id. id. Id. á D. Domingo Bello y Espinosa Letrado 

Consultor del Tribunal de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife.

Id. id. Id. á D. Arcadio Pineda Comisario prim ero de 
ferro carriles.

Id. id. Id. á D. Félix Indarl id. id.
Id. id. Id. á D. José Rivera id. id.
Id. id. Id. á D. Antonio Calpena Comisario segundo 

de id.
Id. id. Id. á D. Antonio Chust Celador de id.
Id. id. Id. á D. Antonio Paul y Gil id. id.
Id. id. Id. á D. José G utiérrez Zuloaga id. id.
Id. id. Id. á D. Ramón Roda Vigilante de id.
Id. id. Id. á D. Francisco Barroso id. id.
Id. id. Id. á D. Pedro Jalón id. id.
Id. id. Id. á D. Antonio Azorin y Palau id. id.
Id. id. Id. á D. Manuel Alvarez id. id.
Id. id. Id. á D. Agustín Cañivano id. id.
En 28. Id. á D. Francisco García A dm inistrador del 

portazgo de Aranda de Duero.
Id. id. Id. en virtud de oposición á D. Romualdo Gar

cía Allende y D. Florencio Osete Catedráticos de Geogra
fía é Historia de los Institutos de Santander y Tudela.

Id. id. Id. á D. Rodrigo Sanjurjo, D. Cayetano Cal
derón y D. Humilde L una, Catedráticos de matemáticas 
de los Institutos de Cádiz, Huelva y Canarias.

Id. id. Id. á D. Vicente Cam pos, Inspector de la clase 
de terceros de ferro-car riles.

Id. id. Id. á D. Antonio Manuel Céspedes Comisario 
segundo de id.

Id. id. Id. á D. Juan Eiriz, id. id.
Id. id. Id. á D. Manuel de las Doblas Pagador hab ili

tado de las Inspecciones facultativas y económicas de la 
Dirección de ferro-carriles de Madrid.

29 id. Id. á D. Domingo Paseyro, Escribiente de las 
Secciones de Fomento.

En 30. Id. á D. Francisco Javier Aguilar id. id.
En 31. Id. en virtud de oposición á D. Juan JoséOmar- 

zabal, Catedrático de lengua inglesa de la Escuela de Co
mercio de San Sebastian.

Id. id. Id. á D. Primo Comendador, Director de la Es
cuela industrial de Béjar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Resúmen de los trabajos ejecutados por las Comisiones de 
ajustes de las clases militares desde su creación en 
Agosto de 1863 hasta que cesaron en 21 de Julio del año 
actual.

CASTILLA LA NUEVA.

ESTADOS MAYORES DE PROVINCIAS Y PLAZAS.

Finiquitados y aprobadas las cuentas desde 1.® de Ju 
lio de 1828 hasta fin de 1842. Remitida á la aprobación 
superior la de 1843. Formalizados los cargos y devengos 
hasta 1850 inclusive.

AMNISTIADOS.
Finiquitadas hasta 1833 las cuentas de la provincia de 

Segovia, y hasta fin de 1834 las de las demás. Form ada 
por lo que respecta á aquella la cuenta de cargos y d e -
j60???- *83^ » Y ,cursada á la Superioridad la cuenta
ele 1835 respecto alas demás provincias.

JURÍD1CO-MILITAR.

Finiquitadas las cuentas hasta 1831, y formalizada la 
de cargo y devengo en 1832.

CLERO CASTRENSE.

Finiquitadas y aprobadas las cuentas hasta 1850 in
clusive.

COMISIONES MILITARES.

F in iq u itad as y  aprobadas po r la época que co rre sp o n 
de á la Comisión de a justes.

ILIMITADOS.

Finiquitadas y  aprobadas hasta 1829. Remitida á la 
aprobación la de 1830.

INDEFINIDOS.

Tan solo los pertenecientes á la provincia d e  Segovia 
cuyos ajustes se encuentran  term inados por fin de 1828.

ESPECIANTES Á RETIRO.

Formalizada hasta 1836.

INSPECCIONES DE REALISTAS.

Finiquitadas y aprobadas por la época que com pete  á 
la Comisión.

CATALUÑA.
CUERPOS DE INFANTERÍA.

Se ha inventariado la documentación y rem itido p e 
riódicam ente á la Comisión central.

CUERPOS FRANCOS.

Clasificadas sus procedencias y ajustado el p rim er b a 
tallón de Voluntarios de Cataluña hasta 4 836 , en que se 
amalgamó á aquel el sexto de Francos.

ANDALUCIA.
Se ha ocupado en organizar los docum entos y re m i

tirlos á la Comisión central.
Otra Comisión anteriorm ente instalada el año de i857 

para ajustar á los habilitados de las diferentes co rp o ra 
ciones term inó sus trabajos, y se encuentran  á la ap ro 
bación dé las  oficinas m ilitares para proceder al p rorateo  
de lo que en pro ó contra les resulte.

VALENCIA.
ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

F o r m a liza d a s  las cuentas de la s  clases oe L ien e i a íe s  y 
n iig a % ® ^ zuaá ausel i l 23 nasta 1849, y las de em igrados de 
las mismas clases desde 1845 hasta 1848.

ESTADOS MAYORES DE PLAZA.

Ajustados por diferentes fechas según la import?mcia 
de las plazas y  sus vicisitudes.

EMIGRADOS Y AMNISTIADOS.

Ajustados aquellos del 44 hasta el 56, y estos solo los 
años 1836 y 1837.

REEMPLAZO.

Formalizadas únicam ente las cuentas desde el 46 ai 49.
HOSPI TALES.

No se han ajustado más que algunas clases, eo tre ellas 
las del personal eclesiástico hasta el 46, y el de em picados 
por años no completos hasta el 41.

GALICIA.
No ha tenido tiempo más que para registrar documcjrn - 

tos de contabilidad y rem itirlos á la Comisión central.,
ARAGON.

CUERPOS DE INFANTERÍA.

Exámen de sus documentos, del debe y haber, in v e n 
tariarlos y rem itirlos á la comisión central.

GRANADA.
ESTADO MAYOR GENERAL.

Ajustadas las clases de Generales y  B rigadieres hasta 
fin de 1849.

CASTILLA LA VIEJA.
CUERPOS DE INFANTERÍA.

Remitidos á la Comisión central todos los doctrínenlos 
convenientes á la liquidación de sus ajustes.

Se estaba ocupando del de los batallones frac icos.
EXTREMADURA.

CUERPOS DE INFANTERÍA.

En iguales trabajos que en la Capitanía gener al an te 
rior.

, NAVARRA.
CUERPOS D E  INFANTERÍA.

Re han remitido a la  Comisión central los docum entos 
y libros para el ajuste de los cuerpos.

BÚRGOS.
ESTADO MAYOR GENERAL.

Ajustadas hasta 1849 las clases de Generales ‘y Briga
dieres, Estados Mayores de plazas, Juzgados de Gu*erra, co
misiones del servicio, reem plazo , ilimitados, con venidos 
de Vergara y  especiantes á retiro.

Concluidos sus ajustes.

SANIDAD MILITAR.
En trámite.

PROVINCIAS VASCONGADAS.
No se ha hecho más que inventariar y re m ittr  á la Co

misión central los documentos convenientes á su  ajust e .
ISLAS BALEARES.

BATALLON FIJO DE ARTILLERÍA.

No ha tenido que ajustar más que el batallón  fijo d e  
Artillería desde su creación en 4 843 hasta 4849, y  aun  i d o  
ha term inado los pertenecientes á prim eras puestas y  
prendas mayores.

ISLAS CANARIAS.
BATALLON FIJO DE ARTILLERÍA.

Se encuentra en borrador la cuenta de haber y  debe 
de toda la época que hay que ajustar.

CONSEJO DE ESTADO.

REA LES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de lais Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplí imiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguient q[:

«En el pleito que pende ante el Consejo de < Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de j la una 
D. Ignacio Oyarvide, Escribiente mayor que fué de 
la Secretaría del Gobierno de la isla de Cu T>a, de
mandante; y  de la otra la Administración geia eral del 
Estado, demandada y representada por m¿ Fiscal, 
sobre subsistencia ó revocación de la Real ói:den de 
41 de Abril de 4864 , que confirmó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas, por el que se declaró ú Oyar
vide sin derecho á haber pasivo.

Visto:



Visto el expediente g u b ern a tiv o , del que resulta: 
Que D. Ignacio Oyarvide, á su instancia, fué de

clarado cesante del destino de Escribiente m ayor que 
desem peñaba de la Secretaría del Gobierno de la isla 
de Cuba por Real órden de 4 de Mayo de 1857 :

Que para  que tuviera efecto su clasificación re 
currió  el interesado en 14 del mismo mes al In ten 
dente general de Ejército y  Real Hacienda de la Ha
bana acom pañando su hoja de servicios y  los docu
mentos que los ju stifican :

Que pedido informe por el referido In tendente á 
]a Contaduría general de H acienda, lo evacuó en 23 
de Junio del mismo año m anifestando que estando 
declarado por Real órden de 23 de Setiem bre de 
1853 que los individuos pertenecientes á los ex tin 
guidos cuerpos francos no necesitaban de licencia 
para  contraer matrimonio, era dudoso si seria de abo
no en las clasificaciones el tiempo que sirvieron en 
aquellos cuerpos; por lo cual, y con el fin de evitar 
perjuicios al interesado, que se hallaba en ese caso, 
podría dirigirse la consulta al Capitán general para 
que por la Subinspeccion del arm a respectiva se p ro 
cediera á la correspondiente calificación de los indi
cados servicios, devolviéndose el expediente á la 
Contaduría con lo que resultase :

Que conforme el Intendente, rem itió el expedien
te  p a ra  los efectos que indicaba la Contaduría al 
Capitán general, quien lo devolvió manifestando que 
hallándose determ inado en el art. 7.° de la Real ór
den de 25 de Marzo de 1835, relativa á la organiza
ción de los cuerpos provinciales con motivo de la 
guerra civil, que los individuos de tropa tienen d e 
recho á los abonos de tiem po, premios de constancia, 
retiros y á cualquiera ventaja acordada ó que se acor
dare á los dem ás soldados, consideraba de legítimo 
abono el tiem po que Oyarvide sirvió en el batallón 
franco Tiradores de Castilla desde 14 de Julio de 
1835 hasta 15 de Enero de 1841 en  que obtuvo li
cencia absoluta por la extinción de aquellos cu e r
pos, según se acredita con la certificación expedida 
por la Capitanía general de Castilla la Nueva en 22 
de Agosto de 1854:

Que con estos antecedentes, rem itidos por el Mi
nisterio de U ltram ar á la Jun ta  de Clases pasivas, re
conoció Ja misma Jun ta  en sesión de 23 de Febrero 
de 1864 al interesado 20 años y siete dias de serv i
cios, declarándole al propio tiem po sin derecho al 
señalamiento de haber pasivo, ya porque desem peñó 
el destino de E scribiente de la extinguida Dirección 
de U ltram ar sin haber obtenido el Real nom bram ien
to que exige como requisito  la ley de presupuestos 
de 1835, ya tam bién porque el de igual clase que 
obtuvo en la Secretaría del Gobierno de la Habana, 
aunque de Real nom bram iento, corresponde á la cla
se de subalternos de Hacienda pública, Jos cuales se 
hallan privados de aquel beneficio con arreglo  á las 
disposiciones vigentes:

Que en este sentido se dictó la Real órden de 11 
de Abril de 1864.

Vista la dem anda presentada por D. Ignacio 
Oyarvide en el Consejo de Estado pidiendo la revo
cación de ía expresada Real órden:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que solicita que 
se absuelva á la Adm inistración y se confirme la Real 
órden rec lam ada:

Considerando que no resulta que el nom bram ien
to para  la plaza de Escribiente m ayor con sueldo fijo 
que sirvió en U ltram ar D. Ignacio O yarvide estuv ie
se atribuido por reglamento al Jefe de los ramos de 
A dm inistración en la isla de Cuba, como lo estaban 
los de igual clase en la Península á los Directores y 
Jefes por el Real decreto de 7 de Febrero de 1827: 

Considerando, por el contrario, que mi Fiscal ha 
concedido en  este pleito que dicho destino es de Real 
nom bram iento por disposición general:

Consideranao que de ello se deduce que dicho 
n om bram ien to , hecho en O yarvide por Real órden, 
era  de provisión d irecta de la C orona, y que por lo
- -  — y' —y v .w io  ap iiu c tu iu u  a l c a so  lo „ d i« n iip s J n  ^
Real órden de 8 de Febrero de 1844, y si lo que 
preceptúa la disposición vigésima de la ley de presu • 
puestos de 1835;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente, 
D. Joaquín José C asaus, D. Manuel de S ierra y Mo
ya, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escu
elero, D. Manuel García G allardo, D. Francisco Gon
zález, D. A nterode E charri, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Tomás Retortillo y  D. Domingo Moreno, 

Vengo en dejar sin  efecto la Real órden reclam a
da, declarando á D. Ignacio O yarvide con derecho á 
que se le señale el correspondiente haber pasivo por 
la Junta, á quien toca, á la cual se pase á este fin el 
expediente.

Dado en A ranjuez á cuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
m ón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere ; que se una á los m ism os, se notifique en form a 
á las partes y  se inserte en la G aceta. De que certifico. 

Madrid 10 de Junio de 1865 .= P ed ro  de Madrazo.

Doña Isabel II ,  por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la  M onarquía española R eina ae  las E s -  
pañas. A todos los que las p resen tes v ieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su  observancia y  cum pli
m iento , sabed: que he ven ido  en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y  única instancia, en tre  partes, de 
la una el Licenciado D. Joaquín  María Muzquiz y 
Callejas, en representación de D. Pablo Gomila y 
Tarrasa, Teniente que fué del Resguardo de la isla de 
Cuba , dem andan te, y de la otra mi Fiscal, en nom 
b re  de la A dm inistración pública, dem andada, sobre 
haber pasivo.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que después de se rv ir  este interesado algunos 

años en la carrera  m ilitar, fué nom brado en 13 de Ju 
lio de 1844, por el Superin tendente de la Real Ha
cienda de la isla de C uba, Teniente segundo del 
cuerpo de Carabineros de la m ism a isla, sin p e r ju i
cio ael lugar que le correspondiera al arreglarse el 
cu e rp o :

Que estando bajo tal carácter desem peñando el 
indicado destino, se dictó el reglam ento especial del 
Resguardo de aquella isla de 28 de Agosto de 1845, 
que organizó el cu e rp o , en el cual fué prom ovido á 
Teniente prim ero por Real órden de 10 de Febrero 
de 1846, continuando sus servicios en este concepto 
hasta que por Real órden de 3 de A bril de 1854 se 
decretó su separación á propuesta del S u p erin ten 
dente , fundado en el inform e que la acom pañaba: 

Que habiendo solicitado el mismo Gomila su cla
sificación , la Junta de Clases pasivas de la Península 
le reconoció 19 años, dos meses y cuatro dias de ser
vicios, declarándole por ellos en 9 de Marzo de 1864 
el haber anual de 287 pesos y  50 céntim os, cuarta 
p a rte  del sueldo de 1.150 ps. que disfrutó por más 
de dos a ñ o s :

Que no obstante, por Real órden de 20 de Mayo 
de 1864, expedida por el Ministerio de U ltram ar, "se 
revocó el indicado acuerdo de la Jun ta , y se declaró 
á  Gomila sin derecho á haber pasivo fundándose en 
que el cuerpo de Carabineros ae la citada isla se r i
ge por el reglam ento especial de 28 de Agosto de 
1845, que no concede á sus individuos otra recom 
pensa que el derecho á jubilación, y este solo cuandc 
no sean separados de sus empleos como sucede en e 
caso en cuestión :

Vista la dem anda que contra la precedente Rea 
órden presentó ante el Consejo de Estado el Licen
ciado D. Joaquiti María Muzquiz y Callejas, en nom bn 
del interesado, con la pretensión de que se confirmt 
en  todos sus extrem os el acuerdo de la Ju n ta  de Cla
ses pasivas, que reconoció á Gomila, en  el concepto 
de cesante, el derecho al haber anual de 287 ps. 5( 
céntim os:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pule la 
absolución de la referida dem anda y  la c o n f i r m a c i ó n  

de la Real órden por la misma reclam ada :
Considerando que á los empleados del Resguardo 

de la isla de Cuba concede la instrucción de 28 de 
Agosto de 1845 derecho á retiro y jubilación , mas no 
á cesan tía :

Considerando que al ingresar en el Resguardo Don 
Pablo Gomila y Tarrasa no tenia derecho á cesantía, 
porque el destino que antes había desempeñado no  
era de nom bram iento Real, sino del S uperin tenden te  
general de la isla de Cuba:

Considerando que la revisión de los acuerdos de 
la Jun ta de Clases pasivas debe lim itarse á los p a r
ticulares que esta ha resuelto:

Considerando que nada declaró la Jun ta res
pecto á la jubilación, ni el interesado lo habia solici
tado, faltando por consiguiente la resolución en p r i
mera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de ía Vega, P residen
te, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel da Sierra y 
Moya, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero , D. Manuel García G allardo, í). francisco  
González, D. Antero de E ch arri, D. Lorenzo Nicolás 
Q uintana, D. Tomás Retortillo y D. Domingo Moreno, 

Vengo en confirm ar la Real órden de 20 de Mayo 
de 1864 en la parto que declare no tiene derecho á 
cesantía D. Pablo Gomila y Tarrasa , dejándola sin 
efecto respecto á la declaración de que este perdió 
su derecho á haber pasivo como jub ilado , púaiendo 
presen tar ante la Junta, cuando lo crea conveniente, 
su solicitud para ser clasificado como jubilado.

Dado en Aranjuez á cuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Reai 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el ¿interior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos ó que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes v se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Macírid 10 de Junio de 1865 .= P edro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Valla
dolid, y á cualesquiera otras A utoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, en tre  partes, de la una la Ha
cienda pública, apelante, representada por mi Fiscal; 
y  de Ja otra los com erciantes Junquera y Castro, ve
cinos de Valladolid, apelados y en rebeldía, sobre d e 
fraudación del subsidio industria l.

V isto :
Visto el expediente gubernativo  del cual resulta: 
Que en v irtu d  de requerim iento  que los investi

gadores hicieron á los citados com erciantes se p re 
sentó en la Adm inistración de provincia D. Angel de 
Castro, quien  manifestó que en 25 de Agosto do 1804 
habia dado p arle , en unión con su com pañero, de 
que ám bos iban á em pezar á vender géneros en su 
alm acén de la calle de la Constitución, como lo eje
cutaron:

Que el represen tan te de Junquera y Castro ex 
presó que el establecim iento de la calle de la Victo
ria quedó abierto  para la venta al público en 22 de 
Setiem bre del mismo año, sin que se d ie ra  parte  al 
efecto en razón á que los interesados habían creído 
que bastaba una m atrícula para los dos almacenes, 
por m ediar la circunstancia de com unicarse ámbos 
departam entos po r el in terior:

Que los investigadores al e jecutar el reconocí-
— -- , , ̂  n.-in^nfpai’n i~> rjn si .an nn miemn lnf'íll tenían
Junquera  y Castro establecidos dos cemercios de te -  
gidos por m ay o r, sin que constase que hubieran  
dado parte  más que de uno de e s to s , y tom ando en 
cuén ta la  advertencia quinta del art. 25 déla in struc
ción de 24 de Febrero de 1855, fueron de parecer 
que se les inscribiese en la m atrícula por el otro co
mercio, y so les ap licara el duplo por razón de 
m ulta:

Y que el G obernador de la provincia en 30 de 
S etiem bre, de conform idad con lo propuesto  por la 
A dm in istración , decretó que pagasen por cuota 
2.800 rs. por el alm acén que dejaron de inscrib ir, y 
y el duplo de la m ulta.

Vista la dem anda que Junquera y Castro p re 
sentaron en el Consejo p ro v in c ia l, luego que dieron 
la correspondiente fianza, exponiendo que en el lo
cal conocido con el nom bre de Café Español, calle 
nueva de la V icto ria , esquina á la de la Constitu
ción, establecieron en 1.° de Setiem bre de 1864 un 
alm acén de géneros nacionales y ex tranjeros por 
m ayor, habiendo dado parte  á la A dm inistración de 
Rentas en 25 de Agosto del propio año : que la p re
m ura con que abrieron este establecim iento por el 
deseo de serv ir cuanto ántes á sus corresponsales y 
parroquianos, no Ies perm itió por de pronto  p rac ti
car en él las separaciones que necesitaban , tanto 
para la colocación de los géneros en diferentes ana
queles según sus c la se s , como para poder atender 
al servicio de los p e d id o s : que concluidas las obras 
habían resultado dos com partim ientos, constituyendo 
sin em bargo un solo alm acén ; y concluyeron p i
diendo que se alzase la m ulta y se cancelara la fianza: 

Vista ia contestación dada por el Promotor fiscal 
Je Hacienda expresando que eran  dos los almacenes, 
y que Junquera y Castro se habían inscrito por uno, 
por lo que con arreglo al art. 7,° de la instrucción de 
20 de O ctubre de 1852, y á la  advertencia qu in ta del 
art. 25 de la de 24 de Febrero de 1855, concluyó so
licitando que se confirm ase la providencia g u b ern a
tiva:

Vistos los escritos de réplica y dúplíca, en que ca
ja  parte  reprodujo  sus anteriores pretensiones:

Vistas las p ruebas practicadas, y en tre  ellas la de 
reconocimiento del local por Arquitectos de rec íp ro 
co nom bram iento, del que resulta:

Que el frente de una de las fachadas daba á la 
calle nueva de la Vitoria, y el de la o tra á la de la 
Constitución, con una puerta  en cada,una para el co
mercio; y que la distribución interior estaba hecha 
con estantería de m adera p a ra  la colocación de los 
géneros, con huecos por donde se pasaba á los alm a
cenes, si bien no existia más que un comercio, un  
departam ento y un  escritorio, á los cuales se podia 
llegar lo mismo por una calle que por o tra :

Vista la sentencia dictada por el Consejo p rov in 
cial en 20 de Diciembre de 1864 , por la cual se re 
vocó la providencia gubernativa en que se condenó 
á la sociedad Junquera  y Castro ai pago de la cuota 
de 2.800 rs. por el alm acén que dejó de m atricular, 
y  el duplo de esta cantidad por via de m ulta, y en su 
lugar se dispuso que se pasara la oportuna certifica
ción á la A dm inistración de Hacienda pública para 
la cancelación de la fianza, sin hacer especial conde
nación de costas:

Vistos la apelación que el Prom otor fiscal in te r
puso y el auto en que le fué adm itida:

Visto el escrito de mejora presentado por mi F is
cal ante el Consejo de Estado con la solicitud de que 
se consulte la revocación del fallo apelado ju n ta 
m ente con la confirmación de la providencia guber
nativa que ha dado origen ó este pleito:

Vistos el otrosí acusando la rebeldía á los apela
dos, y el auto de la Sección de lo Contencioso de 10 
de Marzo de 1865 en que se hubo por acusado:

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 1852 
y la instrucción para su cum plim iento:

Vista la instrucción de 24 de Febrero  de 1855: 
Considerando que si bien el establecim iento co

mercial de Junquera y Castro tiene dos p u erta s  
ab iertas á las calles de la Constitución y de la Vitoria, 
y está dividido por anaquelería en dos com parti
mientos, cada uno de ios cuales corresponde á una 
de has puertas, están  dichos com partim ientos eu co
m unicación en tre sí, no por lo interior del edificio, 
sino el mismo local por medio de huecos en la dicha 
anaquelería;

Considerando que por ello el referido estableci

miento deber ser tenido como uno solo, dividido 
aunque no totalm ente para m ayor comodidad y co
locación de más núm ero de estantes, y que por lo 
tanto no se hallan Ju n q u era  y Castro en el caso se
ñalado en las instrucciones arriba citadas;

Conformándome con lo cansullado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E-iado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente , 1). Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-M arin, D. Juan  José Martínez de 
Espinosa, D. Antero de E charri, D. Leopoldo A u 
gusto de Cueto, D. Tomás Retortillo, el Conde de 
V ela rd e ,D . Ferm ín Salcedo y D. Francisco Donoso 
C ortés,

Vengo en confirm ar la sentencia del Consejo p ro 
vincial de Valladolid.

Dado en Aranjuez á c in tro  de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Está ru b ricó lo  de la Real 
m ano .= E I Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Conse
jo de Estado, hallándose celebrando audiencia p ú 
blica la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á q u e  
se refiere; que se una ó los m ism os, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 10 de Junio de 1865.— Pe 1ro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia dé Dios y la  Consti
tución de la Monarquía española. R e i n a  de las E sp a- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Cáceres, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes loca su observancia y cum plim iento, sabed: qu e  
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de launa la Ha
cienda pública, representada por mi F iscal, apelante, 
y de la otra D. Antonio Masa y Corral, vecino dé Mía- 
jadas, provincia de Cáceres, y en su nom bre el Doc
tor D. Narciso Muñiz de Tejada, apelado , sobre d e 
fraudación del subsidio industrial.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que teniendo noticia el investigador de con tribu 

ciones de que el mencionado D. Antonio Masá y Cor
ral ejercitaba la industria de tra tan te  en ganado v a
cuno sin estar inscrito en la m atricula de subsidio, 
le previno en 13 de Setiem bre de 1863 que en el 
térm ino de tres dias se inscribióse por aquel año y 
los dem ás que prevenía la in stru cc ió n :

Que en la papeleta de citación puso Masa por to
da contestación una nota firmada por el mismo que 
dice a s í : «Es inexacto cuanto en la invitación se in
dica, pues yo ni vendo más ganado que el que des
echo de mis labores, ni com pro más que el que n e
cesito para ellas, todo lo cual consta en mi relación 
y pago por ello mis contribuciones.»

Que en vista de esto fué de nuevo c itad o , y  ante 
el A lcalde de Miajadas en 16 del mismo mes y  año 
declaró que no estaba matriculado como tra tan te  en 
ganado vacuno porque no lo era ni lo habla sido nunca: 
que en la feria de T rújalo  vendió cinco reses v acu 
nas , dom adas y una cerril, y com pró seis cabezas 
del expresado ganado: que esto venia haciendo todos 
los años como labrador y granjero para reponer sus 
yuntas y aprovechar sus pastos de labores; que po 
seía nueve cabezas de ganado v a c u n o , de las cuales 
cuatro eran dom adas y las cinco restantes cerriles: 
que no usaba hierro ni m arca como g ran je ro ; 
pero que algunas reses estaban señaladas*; que re 
unía unas 400 cabezasde ganado lanar, y cu ltivaba 41 
fanegas con dos yuntas, una de bueyes y otra de m u- 
las, y que otra que tenia era c e r r i l : que llevaba el 
ganado unas veces á terreno com ún y otras al suyo; 
añadiendo, por ú ltim o, que tenia un pedazo de te r 
reno de 15 á 20 fanegas que labraba v cu ltivaba en 
la aenesa u iu iao a  las u a ija iien a s ; que perteneció al 
partido d eT ru jillo , si bien la escritu ra de la e x p re 
sada dehesa consta á nom bre délos herederos de Don 
Sebastian Hidalgo Solís, y que en el com ún de veci
nos tam bién labraba ío que le correspondía, benefi
ciando estos terrenos con el ganado de su propiedad  
que pastaba en los mismos:

Que según una certificación expedida por el Se
cretario  del A yuntam iento de Miajadas; que va u n i
da á los autos, D. Antonio Masa aparecía en el a m i-  
llaram iento de la contribución te rrito ria l de la p ro 
pia villa, correspondiente al año de 1863, con 37 fa
negas y nueve celemines de tierra  que labraba y cu l
tivaba, 462 cabezas de ganado la n a r , siele cabezas 
cerriles de ganado vacuno y una yunta de la misma 
clase para  la labor:

Que rem itido el expediente á la A dm inistración 
de Hacienda pública, visto que el denunciado ejerció 
en aquel año la industria de traficante en ganado v a 
cuno sin estar m atriculado, como se desprendía de 
las contradicciones que se observaban en tre  las d e 
claraciones de Masa y la certificación del Secretario  
de Miajadas, y del hecho de no usar hierro ó m árca 
como granjero, propuso que se im pusiese al in te re 
sado por la cuota que dejó de satisfacer 659 rs. 32 
maravedís, y por m ulta 2.488 r s . ; resolviendo de 
conformidad el Gobernador de la provincia en der- 
creto de 27 del mismo m es:

Yista la dem anda que, prév ia la oportuna fianza, 
presentó ante el Consejo provincial de Cáceres Don 
Pedro A cedo, en nom bre del in te resado , p id iendo 
que se le relevase del pago de la m ulta y cuota im 
puesta como tra tan te  sin m atrícula en ganado vacu
no, y se le respetase su derecho para  ejercitarlo en 
forma y contra quien precediera:

Visto el escrito de contestación del Prom otor fis
cal de Hacienda pública, con la solicitud de que se 
confirmase 1a providencia gubernativa :

Vista la p rueba testifical presen tada por la p a rte  
dem andante:

Vista la sentencia dictada por el Consejo p ro v in 
cial de (¿áceres en 11 de Mayo de 1864 , por la cual 
declaró im procedente la m ulta y  cuota im puesta á 
Masa y Corral en decreto dictado por el G obernador 
en 27 de S etiem bre del año an te rio r, y en su con
secuencia lo relevó de su pago, acordando cjue se le 
devolviese la can tidad  depositada, m ás los intereses 
que h ub ie ran  podido d ev en g ar:

Visto el recurso de apelación in te rpuesto  por el 
P rom otor fiscal de Hacienda pública para an te  la 
Superioridad , y el auto del Consejo provincial por el 
cual se adm itió en ámbos efectos :

Visto el escrito de mejora que mi Fiscal presentó 
ante el Consejo de Estado con la pretensión de que 
se revoque la sentencia del inferior y sé confirm e la 
providencia condenatoria origen del litigio:

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Doctor D. Narciso Muñiz de T ejada, en nom bre de 
D. Antonio Masa y Corral, solicitando que se confír
m ela sentencia reclamada:

Vistos los artículos 17 y 18 de la instrucción de 
24 de Febrero de 1855, que prescriben la formación 
de expedientes para la averiguación de las defrauda
ciones que se com etan en el pago de la contribución  
industria l, y las justificaciones y diligencias que d e 
ben practicarse:

Visto el párrafo cuarto de la exención del mismo 
núm ero del Real decreto de 20 de O ctubre de 1852, 
y las Reales órdenes de 15 de F ebrero  de 1855 y 9 
ae Diciembre de 1858:

Considerando que en el expedien te gubernativo 
origen de este pleito no se hizo n inguna de las ju s ti
ficaciones señaladas en el art. 17 de la instrucción de 
24 de Febrero de 1855, habiéndose lim itado el inves
tigador á exigir á Masa una declaración insuficiente 
para clasificarle con ex a c titu d :

Considerando que en la viá contenciosa tampoco 
se ha dado por la Adm inistración ninguna p rueba 
que acredite la defraudación, habiéndose justificado 
por el contrario  que M »sa no ejerce el tráfico como 
tra tan te  en ganado vacuno, y que so}o vende y com
p ra lo que su labranza exige;

Conformándome con lo consultado por la Salé de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de ja V ega, P resi
d en te , D. Joaquín José C asaus, D. Antonio Escude
ro ? el Conde de Torre-M arin , D. Juan  José M artí

nez de Espinosa, D. A ntero de E c h a rr i , D. Leopol
do Augusto de C ueto , D. Tomás R etortillo , el Con
de de Velar de, D. Ferm ín Salcedo y D. Francisco Do
noso C o rté s ,

Vengo en  confirm ar la sentencia apelada.
Dado en A ranjuez á cuatro  de Junio de mil 

ochocientos sesenta y cinco. = ¡E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .=  El Presidente dél Gcfitáéjó dé MiíífétTóS, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando Audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se  tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos, se notifique én  forma 
á las partes y se inserte en la G aceta. De que c e r
tifico.

Madrid 10 de Junio de 1865.— Pedro de Ma
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NUMERO 207.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DÉ 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 pot 100 de bténeé fié Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con ren
ta, de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan ,

Número
de

órden. Corporaciones.
Imparte de Ls 

relacione?.

28070

28074

28072

28073 

2807 i

28<>75
28076
28017
280/3

28079
28080 
23081 
2808*2

28083

28084
28085

28086
28087
28088

23089

28090

28094

28092

28093

28094

28095 

2S096

28097

28098

28099

28100

28101

28402

28103 1

28104
28105 
28406
28107
28108 
2*109 
28H 0 
2SH1 
28112 
28113

234 1 4

28145 
28116

28417

284 48

28119
28120 
28421
28122
28423
28124
28125

28126 
28127 
28428
28129
28130

MES DE JUNIO DE 1 859. 
Lérida.

Ayuntam iento de San Martin
de M aldá.................................

Idem de T a llade ll,....................

MES DE ÍULIO.
Palencia. 

Ayuntam iento de Rueda.........

MES DE NOVIEMBRE.

Soria,
A yuntam iento de Q uiñonería,

MES DE ENERO DE 1860.
Palencia.

A yuntam iento de Porquéra de 
los Infantes.............................

MES DE ARRIL.

Zamora.
A yuntam iento de Benavente..
ídem  de Castrogonzalo.............
Idem de Hiniesta (L a).............
Idem de V illaralvo....................

MES DE MAYO.
Zamora.

A yuntam iento de Hiniesta (La).
Idem de Castrogonzalo............
Idem de San M arcial................
Idem de V illaralvo....................

MES DE JUNIO.
Palencia.

A yuntam iento de Villalobon..
Valladolid.

A yuntam iento de C abezón .. .  
Idem de Zarza............................

Zamora.

A yuntam iento de Benavente..
Idem  de Castrogonzalo.............
Idem de Tuda (La)....................

MES DF. JULIO.
Zamora. 

Ayuntam iento de Benavente..

MES DE AGOSTO.
Lérida.

A yuntam iento de San M artin
de Maldá...................................

Idem de Talladell......................
Palencia.

A yuntam iento de Hornillos de
C errato......................................

Idem de R ueda...........................

Zamora . 
A yuntam iento de C o reses .. . .

MES DE SETIEMBRE.
Ciudad-Real. 

A yuntam iento de Ciudad-Real.

Palencia. 
Ayuntam iento de Villodrigo.. 

Santander.
A yuntam iento de R ivam ontan

al Mar por Castañedo...........
Idem de Los Corrales por So- 

mahoz.......................................

MES DE OCTUBRE.
Palencia.

A yuntam iento de B ecerril de
Campos.....................................

Idem de Lantadilla....................
Santander. 

A yuntam iento de Enmedio por
Cañeda......................................

Idem  de Alfoz de Lloredo por
Cobreces...................................

Idem de Los Corrales por So- 
mahoz........................................

Zamora. 
Ayuntam iento de A lgodre.. . .
Idem de Benavente...................
Idem  de Fontanillas de Castro.
Idem de Gema............................
Idem  de Moraleja del V in o .. .  
Idem de Peleagonzalo. . . . . . .
Idem de San Román del Valle.
Idem  de Santa C ristina...........
Idem de Sanzoles......................
Idem de Villanueva de Cam

pean ..........................................
Idem  de Villamor de los E s

cuderos............... .....................
Idem de Viilavendimio.............
Idem de Villalonso....................

MES DE NOVIEMBRE.
Palencia.

A yuntam iento de Villaconan- 
c io ..............................................

Soria.

A yuntam iento de Q uiñonería.
Zamora. 

A yuntam iento de A ndavias,..
Idem de Arguillinos.................
Idem de Arrabalde....................
Idem de Bañeza (La).. ...........
Idem  de Benegiles........  . • . , .
Idem de Castrouuevo...............
Idem de Castroverde de Cam

pos.............................. ..............
Idem de Castrogonzalo............
Idem de Coreses
Idem de Fuentes de R opel.,, .
Idem de Fuente Saúco.............
Idem de Gema,,

236,91
949.67

88,35

66,04

822.36

4.494,24 
6.043,85 
1.452,8 5

805.36

1.086.13
4 94,20

3.863.76
5 í 4,24

208

853,34
1.946.67

446,02
13.340,47

546

738,65

246,4 4 
320

440.67 
91,78

76,29

3.348.40

359.33

202.67 

236,13

2.787.40 
862,40

256.67 

454

245.33

5.834.67 
214,50

2.917,20
792,55

67,60
4.391.14 

395,27
4.034,37

74,14

4.272

15.400
646,80

2.528.17

644,60

67,74

2.990
1.222
5.674,01

426.67 
4.513,60

97,54

4.643.77 
1.470,70
5.114.17

102.67 
796,96

14.811,10

numero
de

órden. Corporaciones. Imperte délas 
relaciones.

28131
28132

28433

284 34 
28135 
28436
28137
28138
28139
28140

28144
28142
28143
28144

284 45

28146
28147
28148
28149
28150

28151

28452
28153
28154
28155
28156
28157
28158
28159 
28460 
28161 
28462
28163
28164

28465
28466

28167
28168
28169
28170 
28471 
28172 
28473
28174
28175
28176
28477
28478
28479
28480

28184
28182
28183
28184
28185 
28486
28187
28188 
28489 
28190 
28194 
284 92
28193
28194
28195 
28496 
2» ¡97 
284 98 
28199 
2*200

28201

28202

28203
28204
28205
Madrií

Idem de Moraleja del V ino.. .  
Idem de Manganeses de la Pol

vorosa .....................................
Idem de Moreruela de ¡os In

fanzones..................................
Idem de M onjarradnos..........
Idem de Mohtamarta. . . .
Idem de Olleros de Tera. . .
Idem de Pajares........................
Idem de Puma rejos de Tera..
Idem de Sanzoles......................
Idem de Santa Colomba de las

Monjas....................................
Idem de San a Cristina t . . . . .
Idem de Torres.........................
Idem de Torre del Valle..........
Idem de Zamora........................

MES DE DICIEMBRE.

Ciudad-Real. 
Ayuntamiento de Socuéllamos.

Zamora. 
Ayuntamiento de Benavente..
Idem de Benegiles.....................
Idem de Benialvo.....................
Idem de Brime de U rz.............
Idem de Castroverde de Cam

pos............................................
Idem de Cerecinos de Cam

pos...........................................
Idem de Fermoselle.............
Idem de Fuenteencalada........
Idem de Gema...........................
Idem de Hiniesta (La)...............
Idem de Moraleja del Vino. . .
Idem de Muelas del Pan........
Idem de Peleagonzalo.............
Idem de Sanzoles......................
Idem de San Román del Valle.
Idem de Tagarabuena..............
Idem de Villalpando.................
Idem de Villaferueña...............
Idem de Villaseca.....................

MES DE ENERO DE 1861, 
Salamanca. 

Ayuntamiento de Peñaranda. .  
Idem de Velles (La). . . . ..........

Zamora. 
Ayuntamiento de Cañizo.. .,
Idem de Cazurra......................
Idem dé Cubillos.............. ..
Idem de Fuenteencalada........
Idem de Fermoselle.................
Idem de Fuentes dé R opel., ,
Idem de G em a,,........ ..
Idem de Hiniesta (La)...............
Idem de Molacillos....................
Idem de Tábara...................... ..
Idem de Tagarabuena. . .  *. , .
Idem de Vega de Tera.............
Idem de Villalpando...............
Idem de Villalonso.................

MES DE FE BRERO,

Lérida.
Ayuntamiento de Ager............
Idem de Albatarrecn............. ..
Idem de Bosost.........................
Idem de Donsell........................
Idem de Gesa............................
Idem de Gosol...........................
Idem de Golmes........................
Idem de Guardia de U rgel.. . .
Idem de Lérida..........................
Idem de Liñola........................
Idem de Llabau........................
Idem de Masaleoreig.................
Idem de Monga y . . ...............
Idem de Omelles de Nogalla.. 
Idem de Palau de Anglesola.,
Idem de Rialps.......... ................
Idom de Rocallaura..................
Idem de Torreserona...............
Idem de Viella.............
Idem de Berdú...........................

Palencia. 
Ayuntamiento de Castrillo de 

Onielo......................................
Zamora. 

Ayuntamiento de Colinas de
Trasmontes..................

Idem de Remesal..............
Idem de Vezdemarban..
Idem de Zamora...........

119 de Agosto de I865.«Martine

54L90

16.991,60

,57,20
421.20 

4.8*5,20 
6.160
8.512.40
4.625.66 

«28,92

L 314,94 
11.308,74 

1.237,60 
362,61 

4.064

1.143,86

2.133.34 
4.724,20 
9.447,44

824,93

1.078,92

6.793.40
12.6 48,8*
2.366.47 

328
2.714.40 

897,06
3.154.48 
1.550,27

192,24
3.080 

444,78
76.601.66

3.594.88 
725,76

506.26
33.453.39

44,07
4.418

475,28
2.786.89 

13.329,27
179.67 

4.074,8*
428

43.244.40 
640,64
357.34

6.406.40
5.349.34 
4.487,65

84,27 
4 264,58 

802,14 
479,44
858.67 
338,54
488.80
636.35
739.27 

77,02
1.244.80 
2.466,68

4 25,46
406.67
488.80 

4.695,47
1 i 2,54
444.20
490.67 
560

1.566,26

4.066,67
2.144,94

770
55.440

!Z.

D ire cc ió n  d e  H id ro g r a fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

OCÉANO INDIO.

Nuevo banco en el fondeadero de Santa A n a , isla de Máhé
(Seychelles).

El Comandante Tricaut, del buque francés Junen t da 
noticias de un banco ó  bajo fondo que hay en el fondea
dero de Santa Ana, en Mahé, una de las islas Seychelles. 
Dicho banco es de coral escabroso, y aunque en general 
en mareas muertas queda con 8 metros (4 brazas y 5 
p iés) de agua encima , tiene algunos cabezos qué süelen 
quedar con 7 metros (4 brazas y 1 pié) en bajamar esco
rada. Desde cierto punto del banco si se dirigen visuales 
á los que se mencionan á continuación, resultarán los 
ángulos siguientes:

La visual dirigida á la punta Sur de Santa Ana for
ma con la que pasa por la extremidad Oeste de la isla del 
Ciervo, un ángulo de 45*: la de la extremidad Oeste de 
la isla del Ciervo con la de la iglesia protestante de Mahé 
uno de 73* 20’; y la de la iglesia protestante de Mahé con 
la de la punta Norte de Mahé otro de 74*.

El veril oriental del banco se halla en la intersección 
de las dos enfilaciones siguientes: lo más saliente ai N. de 
Santa Ana con lo más saliente al NNO. de la misma y la 
cumbre de la isla Longue con la punta Sur de SantaAna. 
Casi a pique del veril oriental hay 18 metros (41 brazas) 
de fondo. v '

MAR DEL JAPON.

Piedra de Fisherman, en el estrecho de Simonosaki.
El Comandante de la corbeta inglesa Barossa hace 

mención de un peligroso escollo situado á 450 metros 
(90 brazas) al N. de la derrota que recomiendan las car
tas actuales del estrecho de Simonosaki. Dicho escollo es 
una piedra de 110 metros (66 brazas) de largo, tendida 
de NO. á SE., y que en bajamar de sizigias tiene 4nl2 
(4’3 piés) de agua en la cabeza meridional, y 3m6 (42’9. 
piés) en la septentrional. Entre ambas cabezas hay un 
pozo de (32’ó piés) de profundidad; y la meridional 
se compone de dos lajas cuadradas como de 10 metros 
de área, pero no tiene más de 4^8 (6’4 piés) de ancho 
entre sus veriles oriental, occidental y del S. A un cum
plido de bote por fuera de la cabeza septentrional se co» 
gen 48 metros (14 brazas) de agua sobre arena. Desde la 
piedra de Fisherman demora Moze-Saki al S. 62* O. - Isa- 
ki al S. 68° E .; Kusi*Saki al N. 35* E ., y ia punta meri* 
dional de Manziu al N. 61* E. Se va franco de ella lle
vando la aduana de Simonosaki con la punta de Moze- 
Saki.

Esta piedra y otros escollos que conocen los prácticos, 
así como las violentas corrientes que se experimentan en 
su vecindad, hacen peligroso el canal del N orte; por 
tanto es preferible tomar el del Sur , que corre prolon
gando la isla de Kiusiu, y en el cual son ménos fuertes 
las corrientes.

Madrid 23 de Agosto de 1865 «Salvador Moreno.

Dirección general de Loterías.
En el dia de hoy se han subastado eñ la Dirección 

general 119 letras, importantes 138.200 escudos, á cargó 
de los Administradores de Loterías , las cuales han sido 
adjudicadas á la par al Sr. D, G. Rolland como mejor 
postor.

Madrid 24 de Agosto de 1865.« M anuel María Ha
zañas.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á yir«- 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación



V IERNES - — 3*— 26 DE AGOSTO
Tneral de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia- en 
gf  roncepto de que préviamente han  de obtener del de- 
6 rt amento de liquidación la factura que acredite su 

ro n a l id a d , para  lo cual habrán  de manifestar el n ú -  
^e ro  de salida de sus respectivas liquidaciones.
húmero
de las^h- Nombre de los interesados.quidacio-

nes.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

\ h  9 19 D. Vicente Garueto.
DIÓCESIS D E LEON.

111920 D. Francisco Blanco.
\ \ |921 D. Antonio García.
141922 D. Juan  Baños, j 14 923 D. Manuel Alvarez.

DIÓCESIS D E  SANTANDER.
1 11924 D. Antonio Fuertes.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
\ | i 9 *5 D. Pedro Amazo.
111926 D. Angel Fernandez Alonso.

DIÓCESIS D E URGEL.
M i 927 D. Antonio Barat.
111928 D. José Martí.
1 i i 929 D. Joaquín Duro.
Madrid 12 de Agosto de i 865.—El Secretario, Manuel 

A. Ulibarri. =  V.° B.#=* El Director general Presidente, 
Sancho. _________

Los interesados que á continuación se ex presan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidadélas li- Nombres de losinteresados.

quidac. in
fles.

PROVINCIA DE M ADRID.
111930 Doña Luisa Salcedo.
M I 931 La misma.
111932 La misma.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
1 11933 Doña Isabel Rodríguez.

PROVINCIA DE SEV ILLA .
1 11934 Doña Josefa Sánchez.
111935 La misma.
M1936 Doña Teresa Sarton.
111937 La misma.

PROVINCIA DF. SALAMANCA.
1H938 D. José López.
Madrid 12 de Agosto de 1865. = E l  Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.=V.° B.0 =  El Director general,  Presidente,  
Sancho.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Por el presente se av isó á D. Simeón Fernandez,  ve

cino de esta corte , cuya habitación se ignora , para que 
en el término de ocho dias se presente en esta oficina y 
Negociado de Mostrencos á fin de enterarle de un asun
to que le interesa.

Madrid 21 de Agosto de 1865.—Tomás Mojados.

G obierno de la p r o v in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo da Sáda

ba, en esta provincia , dotada con el sueldo de 4.000 rs. 
anuales, so halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1815, y en el 2.° del Real decreto de 1.° de Octubre de 
1853, se inserta en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de 
la provincia á fin de que los que aspiren á ob'enerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término de 30 dias , á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en ámbos 
periódicos.

Z iragoza 21 de Agosto de 1865.—Eduardo de Capelás 
tegui. ‘ 973— 1

G o b i e r n o  d e  la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 1 s59 y  de conformi
dad con el dictamen emitido por el Consejo provincia», 
apruebo la constitución de la sociedad especial minera 
que con el título de Juarreña se ha formado para bene
ficiar una mina de carbón de piedra con dicho titulo, 
y sita en jurisdicción de San Adrián de Ju a r ro s , de esta 
provincia, mediante escritura otorgada ante el Notario 
del Colegio de esta capital D. Cayetano García Santos.

Lo que he acordado se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Burgos 23 de Agosto de 1865.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 1010

G obierno de la  p r o v in c ia  de G uadalajara.
Fiscalía sobre los sucesos de la mina Perla en Hiendelaencina.

A los 15 dias dv la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Guadalajara , se dará principio por ante el Fiscal Don 
José María Lens, vecino de Hiendelaencina, calle de la 
Perla, núm. 6 , nombrado por el Sr. Gobernador civil de 
dicha provincia, á la instrucción del correspondiente ex
pediente en averiguación y esclarecimiento de los hechos 
acaecidos en la mina Perla, sita en este término admi
nistrativo, durante los aciagos dias del 19 y 25 de Octu
bre último, para las recompensas de la Orden civil de Be
neficencia que haya luga r ,  de conformidad con lo que 
preceptúa el reglamento aprobado en 30 de Diciembre 
de 1857 para la ejecución del Real decreto de la misma fecha.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quienes interese, y de las que se crean con 
datos suficientes para impugnar los hechos de alguno ó algunos individuos.

Hiendelaencina 30 de Julio de 1865.=José María Lens.
731

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal 

de esta capital, dotada con 12.000 rs. anuales , el Ilustre 
Ayuntamiento que presido ha resuelto anunciar la pro
visión de aquella por término de 30 dias para que los 
aspirantes presenten sus respectivas solicitudes en la Se
cretaría de la corporación , acompañadas’de ios docu
mentos que acrediten su aptitud para el desempeño del 
citado cargo, y los que tengan de las obras importantes que hubiesen dirigido.

Cáceres y Agosto 14 de 1865.—Pedro Becerra y Car- 
racedo. ‘ '   1011

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Y anguas, 
p r o v in c ia  de Soria.

Habiéndose acordado por esta corporación y mayores 
contribuyentes la creación de una plaza de Médico*ciru
jano de cuarta clase, con la dotación de 250 escudos anua
les, para la asistencia gratuita de las familias pobres de 
esta villa y sus agregados Leria, la Vega, la Mata, Vellosi- 
llo, Diustes y Camporedondo, distantes el que más una 
hora de la matriz, se anuncia la vacante para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Madhid , dirijan á esta Alcaldía los que la pretendan sus 
s°hcitudes y relaciones de mérito documentadas, confor- 
P?e á lo dispuesto en el art. 16 del reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864.

Yanguas 14 de Agosto de 1865.=E1 Alcalde, Pedro 
Alfaro. 1012

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez.
Por término de 10 dias, contados desde el en que el p re

sente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Gobier
no, se publica nuevamente la subasta de la obra de cons
trucción de 33 columnas urinarias bajó el tipo de 67.633 reales 92 céntimos.

Has proposiciones al descenso se harán  en pliegos 
cerrados y arreglados en un todo al modelo que al pié del anuncio publicado en 12 de Julio último se insertó, du 
rante la primera media hora de anunciada la subasta; ad-

virliéndose que el presupuesto, condiciones y demás r e 
quisitos de la obra se encuentran en el expediente que 
éstáde manifiesto en la Secretaría municipal y que ,el re
mate tendrá efecto en el consistorio á la una y media de 
la tarde del dia en que venza el píaZo fijado.

Jerez 16 de Agosto dé 1865.=~El Alcalde, P. O., José 
María Gallardo y Celis.=Por disposición de S. S., F. de la Quintana y Atalaya*, Secretario. !013

A u d ien cia  de B urgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPEITIA. 

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido (1).
_ Rústica, tres en Aracurne—azpia , de 450 posturas, Li- 
napotsueta, de 117 posturas y Casa-errecagoeha, de 180 
posturas ,  de Manuel José de Aguirre v Felipe Cincúne- gui; venta, año de 1825.

Id. en Érroatizco aitzondoa, de 260 posturas, de Juan Bautista Queregeta; venta, año de 1825.
Id. en Trampoeta, de 124 posturas, de Doña Manuela de Yarza; venta , año de 1825.
Id. en el paraje de Arrobieta, de 516 posturas, de José de C hinchurre la ; venta, año de 1825.
Id. en Eguztiaztigaña, de 352 posturas, de Santiago Altuna; venta, año de 1825.
Id. en Zelatungo-iturrialdea y Aquiñagaco-errecaldea, 

de 332 posturas, de Francisco Irulegui; venta, año de 1825.
Id. en Larrancheta, de 396 pos tu ras , de Juan Bautista 

Eizmendi y Juan Bautista Arruti;  venta, año de 1825.
Id. dos en los parajes de Gomisolaza-azpia y Mugarri- 

luceco sarove-aldea, de 760 posturas, de Francisco Ignacio Urdalleta; venta, año de 1823.
Id. en Ancelaico-pagariburuco, de 778 posturas, de 

José Francisco Oyarzábal; venta, año de 1825.
Id. en Pagamiaco-videburua, de 394 posturas, de Juan 

Martin de Iraola; venta, año de 1825.
Id. en Eceña, de 73o posturas, de Juan José Cincúne- 

gui; venta, año de 1823.
Id. cuatro en los parajesde^OlarraindiejCelatungo-itur- 

ricovideazpía, Celatundie-manda-iturrieta-videa, Otegui- 
cho é Iparragu irre , de 1.730 posturas , de Juan Bautista Lasa; venta, año de 1825.

Id. en Erreca-aldeco-aitzgaña, de 178 posturas, de Jacinto Urdalleta; venta, año de 1825.
Id. en Pagaunza-erreca-basterra , de 280 posturas, de Ignacio Aramberri; venta, año de 1825.
Id. en Elcamengo-mutegui-burua y aitcenega, de 859 

posturas, de José Agustín Uscudun; venta, año de 1825.
Id. tres en el paraje de Pagaricho-azpia y  o t ro s , de 

462 posturas, de Domingo Arruti é Ignacio de Uscudun; venta , año de 1825.
Id. en Armorriaga, de 326 posturas, de Francisco An

tonio Oyarzábal; venta, año de 1825.
Id. en Egurbideco-aldea, de 104 posturas, de Matías 

Orrnazábal; venta, año de 1825.
Id. en el paraje ñamado Urquichoetatie-umansoro-ai- 

dea, de 332 posturas, de José Antonio Arzalluz; venta, 
año de 1825.

Id. dos en Solacaco-sorobasterra y Otsobiagaco-aitzon- 
doa, de 213 posturas, de Domingo Galarraga; venta ,  año 
de 1825.

Id. en Anchitorbia-burua, de 856 posturas, de Ignacio 
Odriozola; venta, año de 1825.

Id. en Munoaundi-azpia, de 1.070 posturas, de José 
Ignacio Aguirre y Alejandro José Barrena; ven ta ,  año 
de 1825.

Id. en Ezurnunu, de 240 posturas, de Francisco Abur- 
ruza , Joaquín Zavala é Ignacio de U scu dun; v e n ta , año 
de 1825.

Id. en Pagaricho-burua, de 250 posturas, do Ignacio 
y José Antonio Uscudun; venta ,  año de 1823,

Id. en Paga-arte, de 146 posturas, de D. Evaristo Echagüe; venta, año de 1825,
Id. en Areria, de 428 posturas , de Juan Ignacio Lan- da ; venta, año de 1823.
Id. en Ezamagoengo am bi-azpia, de 246 posturas, de D. Jacinto Urdalleta; venta, año de 1825.
Id. en Sasietabarrena y Pagoeta-iturritie-onuzco-eguia. 

de 658 posturas, de Francesco Zavala; venta, año de 1825.
Id. en Acutuzulo-basterra , de 412 posturas, de F rancisco Galarraga; venta, año de 1825.
Id. en Lom pardo, de 3I6 posturas, de José Joaquín Galarraga; venta, año de 1825.
Id. en Gazume, de 4.036 posturas,  de Juan Bautista 

Lasa ; venta, año de 1825. j
Id. en Semeoco-su'oa, de 1.032 posturas, de Manuel de 

Olazábal y Miguel Antonio Cincúnegui; venta, año de 1825.
Id. en Anduti-aldapia , de 209 posturas, de Alejandro Ignacio Aldalur; venta ,  año de 1825.
Id. en Lámbemela, de 572 posturas, de Francisco José 

Aranguren y Juan José A yerza; venta, año de 1825.
Id. en Lapurzuluetaco-sarovegaña , de 1.223 posturas, 

del mismo Ayerza; venta, año de 1825.
Id dos en Bordadlo y Videgorrieta, de 1.197 posturas, 

de Ji.an Bautista Lasa; venta, año de 1825.
Id. en Amorriaga , de 396 posturas, de Juan Ignacio 

Lava; venta, año de 1825.
Id. en Teliei iarer-salecheverria, de 72 posturas , de 

Miguel Cincúnegui; venta, año de 1825.
Id. en Semeooo-ilurburua, de 311 posturas , de Igna

cio Uscudun: venta, año de 1825.
Id. dos, el uno la mitad del Selde-elcamenchiqui y 

Trécusorobasterra, de 895 posturas, de José Aguirre y 
Francisco Ignacio Ugartemendia; venta, año de 1825.

Id. cuatro de 758 posturas que existen en Semero y 
sóbrela casa nombrada Eturre; venta á D. Juan F ra n 
cisco de Olano , año de 1825.

Id. en Oa itu rr i ,  de 180 posturas, de Miguel de Cin
cúnegui; venta , año de 1825.

Id. en G uerra -e rreca , de 436 posturas ,  de Juan Ig
nacio Aizpuru ; venta , año de 1826.

Id. en Aracurne, de 134 posturas, de Manuel José 
Aguirre; venta, año de 1826.

Id. en Aitz-chorros, de 370 posturas de Pedro José de 
Lasa y Domingo Argote; venta, año de 1826.

Id. dos en Guriceraco-eguia y Beorzachiqui, de 774 
posturas, de Juan Bautista Érrazti; venta, año de 1826.

Id. dos en lruariceta*azpia é I tu rb u ru a , dg 313 postu
ras , de Manuel Arrufi, José Joaquín Albisu y Miguel An
tonio Usandizaga; venta, año de 1826.

Id. en Lumarratu-gaña , de 1.055 pos tu ras , de Jacinto 
y José Joaquín Eizmendi; venta, año de 1826.

Id. en Gorostia-arceluz-aldea, de 544 posturas, de 
Francisco Ignacio Urdalleta; venta, año de 1826.

Id. en Añoa, ae 2.220 posturas, del citado Urdalleta y  
Estéban Astiazarán; venta, año de 1826.

Id. en Urquichoeta-burua, de 363 posturas, de José 
Antonio Arzalluz; venta, año de 1826.

Id. en Zamio-azpia, de 171 posturas, de Miguel Anto
nio Cincúnegui; venta, año de 1826.

Id. en Olasoro, de 303 posturas, de Juan Ignacio La- 
vaca y Alejandro Arzalluz; venta, año de 1826.

id. en Celaturgo-celaya, de 1.100 posturas, de Juan 
Bautista Lasa ; venta , año de 1826.

Id. en Eguzquiza-aíz-ondoa, de 279 posturas, de Juan 
Bautista Aguirreche; venta, año de 1826.

Id. en Cecen-errecaburua, de 660 posturas, de F ran cisco Arzalluz; venta, año de 1826.
Id. en Eguzqui-aizbastarra, de 440 posturas , de Igna

cio lbarbia ; venta, año de 1826.
Id. en Biquirio, de 286 posturas , de Juan Izaguirre; 

venta , año de 1826.
Id. en Echeverrico ec lieburua, de 30 posturas,  de Jo

sé Manuel Lasa; venta, año de 1826.
Id. en 01a-arretaco*vide-azpia, de 339 posturas, de 

Tomás Azpiazu y D. Juan Martin Iraola; venta , año de 1826.
Id. en Aitz-munoa y Aitzmunoeta, de 187 posturas, 

de D. Juan Bautista Lasa y Juan Martin Iraola; venta , 
año de 1826.

Id. en Erdoistaco-iturburua, de 1.033 posturas, de José Ignacio Aguirre; v e n ta , año de 1826.
Id. dos en Aguirre goico-burua y  Aguirregoico-soro- 

basterra, de 427 posturas, de Miguel Ignacio de Mugica; 
ve n ta , año de 1826.

Id. dos en Zamio y Vearreaco-celaya , de 234 postu
ras ,  de Alejandro Tejería y José Antonio Arzalluz; venta, 
año de 1826.Id. tres en Olaiturrietatie-carnizosa-aldea , Larreerdi- 
tie-saconchiquico-vide-azpia y Churtendegui-azpia, de 
4.567 posturas, de Francisco Ignacio Urdalleta; venta, año 
de 1826.

Id. en Aracume-gaña, de 861 posturas, de Agustín 
iturr ia ;  venta, año de 1826.

Id. en Osobiaga-aldea , de 176 posturas, de Francisco 
Oyarzábal; venta, año de 1826.

Id en Pagamoza y otra en Aristicho, de Manuel José 
Aldalur; hipoteca, año de 1826.

Id. en Paquetaco vide-azpia, de 134 posturas, de Juan 
José Arruti; venta, año de 1826.

Id. en Basamos, de 387 posturas, de Miguel Ignacio 
Arruti; venta, año de 1826.

Id. en Larreaundi*azpia y Amunveta, de 669 posturas, 
de Francisco José Aranguren; venta, de 1826.

Id. cinco en Ondarreco-saleche-aldea, tres de ellos 
de 395 posturas, en Ichasiturri; otro de 69, y el quinto en 
Barca-eguia , de 172 posturas, de Miguel Antonio Usan
dizaga; venta, año de 1826,

Id. en Aracume-gaña, de 861 posturas,de Jacinto U r 
dalleta y Miguel Antonio Cincúnegui; venta ,  año de 
1826.

Id. en Isasti, de 126 posturas, de Miguel Martin Iraola; 
venta, año de 1826.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 21, 22, 23 y 24.

Id. dó$, él Uno en el parájé Ilhriíado Sarochiqm , de 
154 postaras, de Alejandro Bautista Urquizu ; venta año de I82G.

Id, en Arrimonueta, de 489 posturas, de Francisco Za 
vala, Fermín Iraola, José Antonio Echenaeusia;venta año de 1826.

Id. en Soilusgoena, de 54 posturas, de Miguel Antonio Echenagusia; venta, año de 1826.
Id. en Iturburu ,  de D. Juan José de Ayerza ; hipoteca, año de 1826.
Id. dos en el término de Ridegorrieta-burua, de 40 pos

turas, de D. Francisco José Arángiiren; hipoteca , año de 1826.
Id. en Gamboa ó Legas-azpe de 100 posturas, de Don Juan José Ayerza; Venta, año de 1826.
Id. dos en  el partido llamado Urresliguibel, de 1.666 

posturas, y el otro en el .paraje de Urquiola,«de 232 pos
turas, de José Antonio Olazábal; venta, año de 1826.

Id. llamados Unsul y Rildinsoro, de D. Eugenio Ur- quiza; elección de vínculo, año de 1826.
Id. en Solurca, de 226 posturas, de Miguel Antonio 

Echenagusia L and e rra in ; venta, año de 1826.
Id. en Velosteguico-gastañaria y Urrestiguibel, de Don Vicente de I ra re fa ; venta , año de 1826.
Id. en Icas-iturri, de 170 posturas, de Miguel Antonio Usandizaga ; venta , año de 1826.
Id. en Armurria ó Armorriaga , de 396 posturas , de José Ignacio Iraola ; venta , año de 1827.
Id. en Señaras, de 187 y media posturas, de José Antonio Olazábal; venta , año de 1827.

 ̂ Id. dos en Acutuco-aitza v Ecañeco aitza, de Juan José Ayerza ; venta , año de 1827.
Id. dos en Abeta y Abetatic-eruzaldea, de 215 postu

ras , de Juan Antonio Uscudun ; v e n ta , año de 1827.
Id. seis , á saber: cinco de ellos en los parajes llama

dos O.idarreco-saleche-aidea , Icas i tu rr i , Ibarcaeguia ó 
Ubarreo-eguia, Irnariceta, y la tercera parte del paraje 
de Iturburua, que todos contienen, incluso el sexto, ae 
Icasiturri, de 844 posturas, de Manuela Arruti v Domingo Uscudun ; venta , año de 1827.

Id. en Mandaiturrieta, de 176 posturas, de Alejandro 
Ignacio Urdalleta, José Barrenechea y Juan Bautista Astiazarán; venta, año de 1827.

Id. seis en los parajes de Infermérreca, Onza-arizitaco- 
gastañaria, Beorceza-celeya y otros, de 2.391 posturas,  
de José Antouio Queregeta; venta, año de 1827.

Id. en Olamuno de 54 posturas, de José de Galarraga; 
venta, año de 1827.

Id. en Arrizuriaga, de 86 posturas, de José Ignacio Iraola; venta, año de 1827.
Id. en Legarraldeco-munteguiburua , de 822 posturas, de Alejandro Ignacio Urdalleta- venta, año de I8á7.
Id. cuatro én los parajes (Té Eáattiágóengo-vidéburuba, Ezamagoengodturraldea, Riqúirio y Castigan, de 467 

posturas, de Miguel Gincúhegúi; venta, año de 4 827.
Id. en Solus-goena , de 54 posturas , de Miguel Cincúnegui Echezarra ; venta, año de 1827.
Id. en Urgame, de 1.632 posturas, de D. José Manuel Barrena ; venta, año de 1827.
Id. en Urraga, de 59 posturas, de Bartolomé Goena- ga; venta, año de 1827.
Id. tres en Aracume-azpia, de 430 posturas, en I {~ posueta hacia Ezamagoen, de 117 posturas, v - r  

reca-goena, de 180 posturas, de Manuel T u ar?e r ’hipoteca, año de 1827*. ü0se Aguirre;
Id /en  Señaras, de 3*08* 4 , T rr , .ruti; venta, año de | a ^7 ‘ posturas, de Juan Tomas Ar-

r a t u Í ^ ° S ^ 1 Hurbelsgoena, de 371 posturas, y Lusnar-0 .m, de 1.055 posturas, de Francisco Cipriano Idia- guez; venta, año de 1827.
Id. en Urgume, por el lado de Iturrioz, de 1.632 pos* 

turas, de Ignacio Cincúnegui; venta, año de 1828.
Id. en Castiango-iturrialde, de 160 posturas, de Don Juan Antonio Uranga; venta, año de 1828.
Id. en Zambio, de 90 posturas, de D. Juan José Lide Zulaica; venta, año de 1828.
Id. en Guizurre, de 4.036 posturas, de José Manuel de 

Barrena, Francisco Ignacio Urdalleta y Domingo de Uscudun; venta, año de 1828.
Id. en Señaras, de 1.236 posturas de Sebastian de Eiza- guirre; venta, año de 1828.
Id. tres en Celatungo-celaya, Celatungo-mandaiturrie- 

tera é Iparraguirre, de 2 352 posturas, de Domingo Us- 
cudunv José Manuel Barrena; venta, año de 1828.

id. en Videgorrieta, de 305 posturas, de Domingo de Uscudun; venta,  año de 1828.
1 Id. cu;*, tro en Mandaiturreta, Azquibelco cela va , Fra- 

talecu y Azquibelco-celaya-videbitartea , de 4.378 posturas, de D. Domingo Uscudun; venta , año de 18 28.
Id. en Elorde-buruba, de 77 posturas, de Antonio Os- tolaza: venta, año de 1828.
Id. en Zupidegoena, de 146 posturas , de Francisco de Ag'drre; venta, año de 1828..
Id. en Choendequi-azpia ó Étumetagoena, de 3.560 posturas, de Manuel de Aguirreche; venta, año de 1828.
U r b a n a , no consta la situación ni el nombre, de Don José Manuel Barrena ; hipoteca, año de 1828.
Rústica en Santualdeco-munteguia, de 42 posturas v 

otro de 67, de Antonio Ostolaza; venta , año de 1828. * - 
Id. en el paraje de hacia Erdoista , de 2.239 posturas de D José Arregui; fianza, año de 1828. ‘ ’
Urbana llamada Portugal, nó consta la situación , de 

Francisco José de Aranguren; hipoteca, año de 1829. * 
Rústica cuatro en el paraje llamado Aristeguil, de 700 

y más posturas, de Juan José de Ayerza; hipoteca, año de1829.
Id. en Urquidi, de 64 posturas, de José Chinehurreta- venta, año de 1829. ’
Id. seis en los parajes llamados Saroveco-aitza, E rra -  

11a, Aquiñategui, Extratachiqui y otros , de José Ignacio Aguirre; venta, año de 1829.
Id. 2.239, de D. José Aguirre , no consta la situación- hipoteca, año de 1829. ’
Id. dos en los parajes nombrados Gallecue v  sitio de 

Lapurzulovire-erdico-erregina y Soto, el primero de 612 
posturas y el segundo de 2.075 posturas, de José Ignacio de Aguirre ; venta con hipoteca, año de 1830.

Id. en Morro, de 1.476 posturas , y  otro en Sale-ariste, 
de 11 posturas, de José Ignacio Egaña; venta, año de 1830?

Id. en Paganuza , de José Antonio Queregeta ; hipoteca, año de 1830.
Id. en Chabaltoqui, de 200 pos tu ras , de Juan José Arruti; venta, año de 1830.
Id. en Semero, de 362 posturas , de Miguel Ignacio 

Eizmendi y Francisco Cipriano Idiaquez venta, año de1830.
Id. en Cerabil, de 700 posturas, los de Sasiela, de 445 

posturas, en Tratalecu-azpia, detrás de Ernio, de 828 pos
turas, otro id., de 782 posturas, y en los parajes de Man
daiturrieta, Ariquivelgo-celaya , Trátalecu y Ariquivelgo- 
ce laya-bide-bitartea, que contienen 4.174 posturas *áe 
D. Alejandro José de B ar re n a ; donación, año de 1830.’

Id. en Aracurne, de 118 posturas, de José Chinchurre- ta; venta, año de 1830.
Id. en Sarovecho, de 288 posturas, de Ignacio A»ote- venta, año de 1830. D ’
Id. en Aisguibel y Astabide, el primero de 612 postu

ras, el segundo de 83 posturas, de José Agustín Azpilla°a- censo, año de 1830. ° ’
Id en Illarri-ederra y Aundizábal, de Miguel Antonio Jáuregui; donación, año de 1831.
Id en Pagaunza y Aristicho, de José Antonio Queregeta; hipoteca , año ue 1831.
Id. en Ondarreco-saleche-aldea, de Francisco Queregeta; venta, año de 1831.
Id. en Soracho, de 25 posturas, de Andrés Antonio Orbegozo; venta, año de 1831.
Id. en Señaras, de Francisco Antonio Landa - venta año de 1831. ’
Id. en el paraje llamado Aristegui, de 701 posturas, de Juan José de Ayerza; hipoteca, año de 1832.
Id. en Erreca-bitartea , de 524 posturas, de Diego 

Abarrategui; venta, año de 1832.
Id. en Saroecho aldea, de 400 posturas, de José Que

regeta; venta, año de 1832.
Id en Rusteguibel, de 342 posturas, de Francisco Ignacio Urdalleta; venta, año de 1832.
Id. en Errecalegor-basterra, de 595 posturas, de Juan 

Bautista Arruti y Juan Ignacio Eizmendi; permuta año 
de 1833.

Id. en Urgume, de 805 posturas, de D. José Manuel B arre na ; permuta, año de 1833.
Id. en Larreanudi-azpia, de 190 posturas, de Domingo 

Astiazarán; venta, año de 1833.
Id. en Lanarrieta , de Juan José Averza ; venta año de 1833. ‘ ’
Id. en Ansuzano, de 89 y media posturas, de Alejan

dro Aramburu; venta, año de 1833.
Id. en Liceta, de 246 posturas, de Bartolomé Iraola; 

venta , año de 183 4. ’
Id. dos en el paraje llamado Murro y el otro en E r-  

doistaco-iturriburuba, de D. José Ignacio de Egaña; ven
ta , año de 1834.

Id. en Odriaco-iturraldea , de 200 posturas, de Juan 
Bautista Galarraga; hipoteca, año de 1834.

Id. en los parajes llamados Aristicho y Paganuza , de 
Juan Bautista Queregeta ; obligación, año de 1834.

Id. tres ,  el uno en Muñoederra, de 52 posturas y m e
dia, y los otros dos de 214 posturas, en Anduti, de F ran
cisco Zabala; hipoteca, año de 1834.

Id. en Labarrieta, de 320 posturas, de Alejandro 
Aguirre; v e n ta , año de 1834.

Id, en Cerabil , de 200 posturas, de Francisco Cincu- 
n e q u i ; venta , año de 1834.

Id. en Antuazpia, de 188 pos turas , de Francisco José 
Ayerza; venta, año de 1834,

Id. en Basauci-bidebia , de 79 po s ta ras , de María Ma 
nuela de Olaizoia, y el otro en Epercélayeta-soro-andia,  
de 39 y media posturas , de Francisco Ignacio Urdalleta; 
permuta, año de 1835.

Id. en Urraga, de 291 y un cuarto p o s tu ra s , de Bau
tista Goenaga y Manuel Astigurcaga; venta, año de 1835.

Id. en Gosindota-aldapa, de 381 y un cuarto posturas, 
de Francisco Antonio Galarraga y iíiguel Echenagusia; 
venta, año de 1835.

Id. en Aricetaco-utzunea,de 1.072 posturas, de Miguel 
Ignacio A r r u t i ; venta, año de 1835.

Id. en Aguirregoengo-arrobia, de 2.615 y media pos
turas, de Miguel Ignacio Mugica v Andrés de Orbegozo ; 
venta, año de 1835.

Id. en Iturbels, de 14tf v inedia posturas, de Juan de 
Dios de Aramberri;  venta, año de 1835.

Id. tres en los parajes llamados Lizarchoeta, Abieta- 
goineco soroburna y sobre el caserío de Odria,de 125 pos
turas, de Francisco Arrieta y Juan Martin de Iraola ; v en ta, año de 1835.

Id. en el paraje de Sorom unturretic-arengari-bitar-  
tea, de /25 pos tu ras , de José Astiazaran é Ignacio U r-  dapilleta; venia, año de 1835.

, Id. en Celatun-odrico-barrutibasíerra, de 64 y media posturas, de Sebastian Aldalur; venia, año de 1835.
Id. en Aldascun-celaya, de 160 y un  cuarto posturas de Juan Bautista Olazábal; venta,año de 1835.
Id. en Bolatogui-azpia, de cinco y tres cuartos posturas de Manu d Grulegui; venta, año de 1835.
Id. en Ormazabalco-galzara-gaina, de 232 y tres cuartos posturas, de Juan Oyar zábal; venta, año de 1835.
Id. en Paganuzaco-otalarrea, de 526 posturas, de José 

Antonio Queregeta v Juan Bautist¿i Gslarraga: venta, año de 1835.
Id. en Barrutizarreco-ailza, de 274 posturas, de José Ignacio Aguirre; venta, año de 1835.
Id. tres en E^amendichique-barrua, Otazabala y An- 

cedico-aitza,de 2 13 posturas, de José Aguirre; venta, año de 1835. *
Id. en Zoliso, de 150 posturas, de Francisco María Una- nue; venta, año de 1835.
Id. en Sacochiquiburua, de 750 posturas, deJuan Martin de Iraola; venta , año de 1835.
Id. en Arangaiz, de 324 posturas, de D. Antonio María Iraola; venta, año de 1835.

Id. en Paganuza, de José Antonio y Juan Bautista Queregeta; hipoteca, año de 1835.
Id. en Lizarcho, de 4.470 posturas ,  de José lgilacio Aguirre; venta, año de 1835.
Id. en Basochiqui-burua , de 408 p os tu ras , de José Joaquin Albisu; venta, año de 1835.
Id. en Pagadiclioco-arequia , de 159 y un  tercio pa s 

turas , de José y Francisco Oyarzábal; venta añ ¿  de183o. ’
Id. en Belaun-barrueo otalarrea. 7.  ̂ i v  nn m a r-

r.er' " e FrM ci“ “-o Otsasoro , de 208 posturas, de Juan Antonio 
„*cudun ; venta, año de 1835.

Id. dos en los parajes llamados Iparraguirre y Liña- 
posueta ó Aguirresaleche-aldea , de Catalina de Izaguir-  re ;  hipoteca, año de 1835.

Id. en Ondarreco saleche-aldea, de 222 posturas, de Manuel de L an d a ; venta, año de 1835.
Id. en Ondarreco-saleche-aldea, de 71 posturas , del 

mismo Landa; venta, año de 1835.
Id. de 700 posturas á la parte opuesta de la calle, ó al 

paraje de la casa que habitan D. José Manuel de Sistiaga 
y su mujer,  no consta el interesado; donación, año de «835.

Id. en Arangaiz, de 400 posturas, no consta el in te 
resado ; donación , año de 1835.

Id. en Ondarreco-saleche-aidea, de II I posturas, de 
Manuel de Landa; venta, año de 1835.

Id. seis, dos en el paraje llamado Barrenzaco-celaya, 
el uno de 143 posturas y el otro de 213; tres en  el p a ra 
je de Iturri-andiburua, el uno de 388 posturas, otro de 
288 posturas y el otro de 209 posturas, y el sexto en 
Unza-ariceta, de 522 posturas, de comprensión todos de 
1.763 posturas; venta, año de 1836, de Doña Nicolasa El- quea.

Id. tres, dos en el paraje llamado Aristizábal, uno de 
642 posturas y el otro de 92, y el te» cero en Saconachi- 
qui-burua ó barrena, do 740 posturas, de Doña Nicolasa Elguca; venta, año de 1836.

Id. en Pagaste, de 195 posturas, de Manuel Irulegui;  venta, año de 1836.
Id. dos en Erreca-andi, el uno de 247 posturas y el 

otro de 40 posturas, de Miguel de Arruti; venta, año de 1836.
[Se concluirá.)

E scuela  especial de G ijon, 
h o y  In stitu to  de Jove llan os.

D. Miguel Menendez v Duarte , Director de dicha Escuela.
Por el presente hago saber que en todo el mes de S e 

tiembre próximo estará abierta en la Secretaría de este 
establecimiento la matrícula para el curso de 1865 á 1866, 
desde las ocho hasta las doce de la mañana , y desde las 
tres de la tarde hasta las nueve de la noche; debiendo 
verificarse en los 15 primeros dias la matrícula para los 
estudios de aplicación á la industria y  al comercio , y á 
los dos primeros años de la segunda enseñanza que cons
tituyen el Instituto local creado en este establecimiento 
literario por Real orden de 4 de Setiembre de 1862, y  en 
los 15 siguientes la de estudios profesionales de náutica para la carrera de Pilotos.

El dia 1.° del referido Setiembre principiarán los exá
menes extraordinarios de los estudios de aplicación, v 
el 7 los de ingreso en los mismos: la apertura  del curso 
tendrá lugar el dia 16,  y  al siguiente comenzarán las lecciones.

Para los estudios profesionales darán principio el dia 
15 los exámenes extraordinarios , y  el 20 los de ingresó
la apertura del curso se verificará el dia 1.° de Octubre 
y al siguiente darán principio las lecciones. *

CONDICIONES PARA SER ADM ITIDOS Á M ATRÍCULA.
Estudios de aplicación y de Instituto local.

1A Acreditar por medio de la partida de bautismo haber cumplido 10 años de edad.
2.a Ser aprobado en un  examen de las materias que 

compréndela primera enseñanza elemental,  y  especial
mente de lec tu ra , escritura , ortografía y las cuatro r e 
glas de cuentas. El alumno pagará 20 rs. por derechos de 
ex am en , sin cuy- requisito no podrá ser admitido á él.

3.1 No podrá ser admitido á la matrícula en una asig
natura el que no haya probado las que, según el progra - 
ma general de segunda enseñanza, deben estudiarse p ré 
viamente. Si el alumno procediese de otro establecimien
to , deberá acreditarlo con certificación expedida por el Secretario y autorizada por el Director.

Modo de hacer la matricula.
1.* Los que deseen matricularse presentarán por sí ó 

por medio de otra persona en la Secretaría una papele
ta, en la cual expresará las asignaturas que se proponen 
estudiar en el curso. Esta papeleta deberá estar suscrita 
por el alumno y por su padre ó encargado; y si estos 
no residiesen en el pueblo , por persona matriculada en 
él, la cual anotará en la misma cédula las señas de su habitación.

2. fbos que procedan de otros estableeimientosa com- 
pañarán á la cédula la certificación ya citada en la tercera  condición.

3.* Los que aspiren á obtener título pericial satisfa
rán 60 rs. por derechos de matrícula , cuyo pago verifi
caran en dos plazos de 30 rs., el uno ai tiempo de ins
cribirse en la matrícula , y el otro concluida la primera 
mitad del curso. Los que se matriculen en asignaturas 
sueltas pagarán 20 rs. por cada una en el acto de inscribirse.

4.® Los que se matriculen para varias asignaturas de 
los dos primeros años del Instituto local pagarán por d e 
recho de matrícula 120 rs. en dos plazos de 60 rs. si dos 
ó más de ellos son de e tudios generales de segunda en- 
señenza; en otro caso ab marán 60 rs. Los que se inscri
biesen en una asignatura aprontarán 40 r s . , y los que 
solo se matriculasen en clase de dibujo no pagarán más 
que 20 rs. ~

Estudios profesionales.
1.a Acreditar en la forma ya dicha haber cumplido 1 4 años de edad.
2.* Ser aprobado en un examen de las materias que 

comprende la primera enseñanza elemental completa 
con la mayor extensión en la aritmética. El alumno p a 
gará 20 rs. por derechos de exámen , sin cuyo requisito no podrá ser admitido á él.

3. NojDocha ser admitido a la matricula del segundo 
o tercer año el que no haya probado respectivamente 
el primero ó segundo. Si el alumno procediese de otra 
escueta de Pilotos, deberá acreditarlo del modo va ex
presado en la condición 3.a de los estudios de apliéaoion.

h o lo  d¿ hacer la matrícula,

1.° Los que deseen matricularse presentarán en la Se
cretaria una exposición en la que expresen el año en que 
han de ser incluidos Esta exposición deberá también re 
un ir  iguales requisitos que la cédula ó papeleta para  los estudios de aplicación,

2.° Los que procedan de otros establecimientos acom
pañarán á la exposición la certificación ya citada.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

R ic a r d o  Chacón, Juez togado de|pr¡merá instancia del distrito de Palacio de esta corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Gotriez 

lejeiro, Celador de policía urbana, qüe-fué vecino de está corté 
que habitaba calle de Chinchilla, núm. 2 , piso cuarto, para que 
en el término de seis días se presente en dicho Juzgado y  Es
cribanía del actuario á prestar una declaración en causa crimi
nal que se sigue en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de \gosto de 1865.==Ricárdo Chá- 
con.—Por mandado de S. S , Mariano Gómez, Escribano.

Por providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez Üé paz é 
interino de primera instancia del distrito de la Audiencia, re
frendada por el Escribano D. Luis Hernández en ausencia de su 
compañero D. Olallo Mejía, se anuncia la venta en pública su
basta de un mostrador, anaquelería y otros efectos propios para 
tienda dé lujo', que han sido tasados todos en la cantidad de 
14.560 rs.

El acto tendrá lugar el dia 2 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado , situado en el 
piso bajo de la Territorial, frente á la parroquia de Santa Crtiz; 
advirtiendose que no se admitirá postura inferior á los dos ter- , 
cios de la tasación, v que el Escribano actuario dará las noticias 
que deseen los que quieran interesarse en la subasta para que 
obren con pleno conocimiento, 4 045

Por el presente y  &n virtud de providencia del Sr. Jue2 de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrtú- 
dada por el infrascrito Escribano, en los autos promovidos por 
I \  Gil Garcés de Marcilla , vecino de Molina de Aragoh, repre
sentado por su Procurador D. Manuel Apraiz, sobre que S6  de
clarase pertenecerle en propiedad los bienes, derechos y accio
nes que viene disfrutando y  constituyen parte de la dotación 
de las capellanías laicales y memorias piadosas fundadas por 
Doña Ana Sedeño en la iglesia de San Basilio de esta corte , se 
cita , llama y emplaza á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, derechos y acciones á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á correr y  contarse desde que el presente 
sea inserto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirle 
legalmente representados; bajo apercibimiento.

Madrid 2 ! de Agosto de 1865—Juan José Morcillo. 1014

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Terrón y Me- 
leñdez, Juez de paz é interino dé primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, dictada en autos ejecutivos que sé si
guen y sustancian por testimonio del Escribano del número de 
la misma D. Nicolás de Motta, se anuncia la venta en pública 
subasta de una casa situada fuera de la puerta de Fuencarral, ca
lle titulada de San Ráfaél, núm. 4, posesión denominada la Co
lonia, que comprende una superficie de 3.839 metros 93 centí
metros cuadrados, la cual ha sido tasada por el perito D, Máxi
mo Robles, Arquitecto dé esta corte, en la cantidad de 64.90Q es
cudos, equivalentes á 649.000 rs. vn., para cuyo acto se ha seña
lado el dia 31 del actual; y  hora de lás doce, en la sala-audien
cia del Juzgado, frente á Santa Cruz.

Madrid 14 de Agosto de 1865—El Escribano, Nicolás de 
Motta. 4049

D. Ignacio María de Cantabrana, Juez de paz de esta ciudad 
é interino de primera instancia de lá misma y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía deí 
infrascrito se siguen autos á instancia de b. Timoteo Silva Par
ra y otros vecinos de Villanueva del Asiscal para que sé decla
re extinguida la escritura de hipoteca qué D. Andrés de Silva y  
Doña María Antonio Parra, su mujer, padres del D. Timoteo, 
otorgaron en favor de D. Francisco Martinez y  Ruiz; y como 
quiera que no se sabe su paradero, he mandado citarlo y empla
zarlo por medio de edictos á él, sus hijos, herederos y  meno
res, ó quienes representen sus derechos, para qué en el término 
de 20 dias se personen en este Juzgado para lá cancélácion dé 
referida escritura; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

\  para que llegue á noticia de los interesados he mandado sé 
publique, fije é in serte  el presente en los periódicos oficiales 
Gaceta de M adrid , Boldin de la p rov in c ia  y  periódicos La An
dalucía y  Porvenir.

Sanlúcar la Mayor 19 de Julio de 1865—Ignacio María de 
Cantabrana.=Por mandado de S. S., Diego Ramos y  Robles.

1018

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del autorizante penden autos ordinarios seguidos á 
instancia de Doña Juana Lcmon y Muñoz contra áu marido Don 
Santiago Chico sobre que le entregué sus bienes parafernales 6 
le afiance competentemente y  garantice su conservación; sin 
que haya el referido D. Santiago comparecido en el juicio á pe
sar de haber sido citado en forma, declarándose por lo tanto re
belde, y  en los cuales he dictado la sentencia cuyo literal tenor 
es el siguiente:

Sentencia.—En la ciudad dé Jerez de la Frontera, á 3 de 
Agosto de 4865, el Dr. D. Hilario de Fina, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de la misma.

Vistos estos autos seguidos á instancia de Doña Juana Lo
men y Muñoz contra su marido D. Santiago Chico sobre que le 
entregué sus bienes parafernales, ó le afiancé competentemente 
y garantice su conservación:

Resultando que Doña Juana Lomon contrajo matrimonio con 
D. Santiago Chico en 4 6 de Mayo de 1860, otorgando ámbos 
cónyuges escritura pública en 27 de Setiembre del mismo año, 
ante el Notario D. Juan Jaeobo Thompson, de la que aparece 
que la primera entregó al segundo para su administración y  ma
nejo los bienes parafernales que poseía y  le correspondían, 
aceptándolos el D. Santiago Chico, y  obligándose á tenerlos siem- 
pre disponibles para la restitución disuelto el matrimonio: 

Resultando de la propia escritura que los referidos bienes, 
consistentes en alhajas, muebles, vinos, cascos, fincas, ganados, 
enseres y  créditos, ascendían á la suma de 639.701 rs. 94 cén
timos:

Resultando que posesionado el D. Santiago Chico de los refe
ridos bienes de su esposa, enajenó y  dispuso de parte conside
rable de los mismos, ausentándose de esta ciudad y  del reino# 
dejando abandonada á su esposa y  sin señalarle los alimentos 
necesarios para su decente mantenimiento:

Resultando que formalizada la demanda ordinaria por Doña 
Juana Lomon para que su marido D. Santiago Chico le entregue 
sus bienes parafernales, ó afiance de una manera satisfactoria su 
integridad y conservación, el juicio ha proseguido en rebeldía 
por no haber comparecido á contestar la reclamación el deman
dado á pesar de los llamamientos legales que se le han • hecho 
por edictos con sujeción á lo prevenido por la ley de Enjuicia
miento c iv il:

Resultando que recibido el pleito á prueba, de las declaracio
nes de tres testigos idóneos aparece justificado que en efecto el 
D. Santiago Chico enajenó y  dispuso recien casado de una par
te de los bienes parafernales de su mujer hasta el valor de 340 
á 360.000 rs. vn., ausentándose al extranjero, quedando desde 
entonces abandonada su esposa:

Visto lo alegado por la parte actora:
Vista la ley 29, tít. 11 , Partida 4.4, que concede á la mujer ca

sada el derecho de reclamar la entrega de sus bienes paraferna
les y  dótales, ó su afianzamiento si el marido los malversare ó 
viniere á pobreza por su culpa: •

Visto el art. 169 d e la ley hipotecaria, que determina que la 
mujer casada tiene derecho á que el marido le asegure con hi
poteca especial los bienes no inmuebles que la hubiese entrega
do en d ote ó por otra causa:

V i s t o  el art. 187 de la misma ley, que también establece que 
si el marido no tiene garantizados los bienes dótales y parafer
nales de su mujer, y  comenzare á dilapidarlos, queda á salvo el 
derecho de la última para exigir con arreglo á las leyes que se 
le entreguen los que subsistan, ó se depositen ó se pongan en 
administración:

Considerando que Doña Juana Lomon ha justificado su de
manda, y  que D. Santiago Chico no ha interpuesto excepción 
alguna atendible;

Por ante mí el Escribano, S. S. dijo debia de condenar y 
condenaba á D. Santiago Chico á que entregase á su esposa Do-»

3. Satisfacer 100 rs. por  derechos de iaairícala¿ cuyo 
pago se verificará también en dos plazos de 50 rs. en p a 
pel de matrículas, el uñó áí tiempo de inscribirse, y eí 
otro concluida la primera mitad de curso. Los que se ma
triculen en asignaturas sueltas pagarán po r  cada urío 6<J 
reales en papel de matrículas aí tiempo dé iriscfíbirsé.

Lo que se anuncia al público para córiócrmiefrto de ios interesados.
Duarte°n ^  de Agosto I865.=Miguel Menendeí y



ña Juana Lomon los bienes parafernales que recibió por escritu
ra  de 27 de Setiembre de 1860, ó afiance con hipoteca especial 
su im porte y  conservación, y  á que satisfaga las costas del jui
cio, con arreglo á la ley 29, tít. 11, Partida 4.a, y  art. 187 de la 
ley  hipotecaria.

Por esta su sentencia definitivamente juzgando así lo p ro 
veyó , mandó y  firma S. S .=D oy fe .= D r. Hilario de P in a .= A n 
tonio Jiménez.

lia sentencia inserta se halla conforme con su orig inal, de 
que el presente Escribano certifica y á que se remite.

Y para la conducente publicación de la misma, y  con a rre
glo á los artículos 1.183, 1.190 y 1.191 de la ley de Enjuicia
miento civil, he dispuesto fijar el presente.

Dado en Jerez de la Frontera á 12 de Agosto de 1865.= D oc-  
to r Hilario de Pina.==Antonio Jiménez. 4 01 ?

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino que 
con toda urgencia procedan á la busca , captura y  remisión á 
este Juzgado de las caballerías cuyas señas se ex p resarán , las 
cuales fueron hurtadas á Julián Rodríguez y Antonio H ernán 
dez el dia 28 de Julio último en el pueblo de Navalquejigo, p ro
cediendo asimismo á la detención y  remisión á este Juzgado de 
Jas personas en cuyo poder se hallasen las citadas caballerías 
si no acreditasen su legítima adquisición.

Dado en  Colmenar Viejo á 7 de Agosto de 1865.—Benigno 
A lvarez.=í>e su ó rden, Santos Pinto.

Señas de las caballerías.
£ $  Del R odríguez: una yeg ua, pelo con la crin un poco reco r
tada , así como la cola : tiene una m atadura en el lomo bastan te 
inflamada ; herrada de las cuatro patas ; de unas seis cuartas, 
de seis á siete añ o s; sin hierro.

Del Alvarez : un  caballo entero , castaño , con una m atadu
ra  curada en el lom o; paticalzado; frontero blanco hasta en 
medio de la cabeza ; con un lunar blanco en los costillares ; la 
crin  y  la cola la rg as ; herrado de tres extrem idades, y  desher
rado  de la pata derecha. 811

D. W enceslao de Rugama, Juez de prim era instancia de Az- 
peitia y  su partido.

Por él presente edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á Don 
Casimiro Zabaleta, Administrador ambulante; D. Víctor Navas, 
Oficial de idem; D. Pascual M aldonado, Ayudante de idem , y  
D. Vicente Noríega, Subinspector, para  que dentro del término 
de 1^ dias comparezcan en este Juzgado á rend ir sus respecti
vas declaraciones en la causa criminal que estoy instruyendo en 
averiguación de las causales que motivaron el choque de los 
coches dél tren  núm. 18 en la noche del dia 2 de Diciembre úl
timo en jurisdicción de la villa de Cegama; apercibidos que de 
lio  hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 10 de Agosto de 1865.=W enceslao de 
Rugama. =  Por su m andado , José Ignacio de Aguirrezabalaga.

810

D. Bernardo Casani, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su p artid o  &c.

P o r el présente se cita, llama y emplaza á Bartolomé López 
Peña, y  p o r segunda vez, contra el que se sigue causa criminal 
de oficio p o r lesiones graves y  sucesiva muerte á Juan García 
y  de la P iedra, para que se presente en mi Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo en término de nueve dias, que se con
ta rán  dééde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan  en dicha causa; y si así lo hiciere le oiré y le guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sentenciaré la cau
sa en rebeldía, entendiéndose los autos con los estrados de este 
Juzgado y  le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Villacarrillo á 7 de Agosto de 1865.—Bernardo Ca- 
sam .= P o r m andado de S. S., Juan Bautista Campos. 809

D. Ventura López Acero, Abogado del ilustre Colegio de es
ta  capital y  encargado de su Juzgado de primera instancia por 
am enc ia  del Juez propietario, como Juez de paz suplente de la 
misma.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  últi ma 
vez á  M aría Cármen Fernandez López, natural de Oviedo ; á 
Isidoro Lorenzo Alguacil, que lo es de la Seca; á Mauro de Pa
blo B lanco, que lo es de Peñaranda de D uero , y  la mujer de 
este Benita Calvo, que lo es de Fuentem illan; á Miguel Francis
co Ju á rez , que lo es de Carboneros, y  á Victoriano Velez P a
lom ar, que lo es de Gómez N aro, p ara  que dentro de 30 dias 
contados desde el 25 de Junio último, se presenten en este Juz
gado a pagar la multa y  gastos del juicio ó acreditar el pago ó 
condonación de estos últimos como responsabilidad impuesta en 
la causa que contra ellos se ha sustanciado por diferentes h u r
to s  en  la casa de D. Alejo D iez, vecino de esta ciudad el 22 de 
Julio de 1858 , ó en otro caso comparezcan para sufrir la p ri
sión subsidiaria correspondiente en la cárcel de este partido; 
apercibidos de que trascurrido dicho término sin verificarlo, se 
dispondrá lo procedente.

Búrgos 10 de Agosto de 1 8 6 5 .= Licenciado Ventura López 
Acero.-~E1 Escribano actuario, Manuel Izquierdo. 789

D. Francisco de Paula Gano, Capitán de fragata de la A rm a
da nacional y  Comandante militar de la  provincia de Bilbao.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de la Coman
dancia militar de Marina de esta provincia y por testimonio de su 
infrascrito Escribano se sigue expediente sobre hallazgos en la 
jmar, en las orillas de la costa de esta provincia, de 39 m aderas 
resultantes del mismo expediente, en su m ayor parte de roble y 
algunas de pino, que es probable procedan de cargamento de 
alg u á  buque naufragado, existentes á s ab e r: cinco en jurisdic
ción d e l concejo de Santurce, ocho en la anteiglesia de Barrica, 
tres  en  la de Guecho y  23 en la villa de Bermeo, cuya tasación 
asciende en junto á 18.150 rs., que parece fueron halladas en los 
meses de Marzo, Abril y  Mayo del corriente año. Por tanto cito, 
llamo y  em plazo á las personas que se creyesen con derecho á 
dichas m aderas, de las que unas tienen m arcas y otras no, según 
pueden verlo, así como enterarse de sus clases, dimensiones y  
valores en el expediente que se les pondrá de manifiesto en la Es

cribanía, acudan si les conviniere á deducirlo ante este Juzgado en 
d preciso término de 30 dias, contados desde el siguiente hasta el 
le  la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues 
?i lo hiciesen se les oirá y adm inistrará justicia, previniéndoles 
de que pasado que sea dicho término sin hacer reclamación al
guna se dará al procedimiento su curso legal para la adjudica
ción de los hallazgos á quienes corresponda con arreglo á dere
cho, según así lo ha determinado el Juzgado en su providencia 
de 2 del corriente mes, reproducida en otra de esta fecha.

Bilbao 8 de Agosto de 1865.=Francisco de Paula C ano .=Por 
mandado de S. S., Calixto de Ansuátegui. 817

D. Vicente Blanes y  C astillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de prim era instan
cia de esta villa de Carlet y su partido.

Por el presente se cita y llama á Vicenta Carrasco, consorte 
de A7icente Yudici, vecina que fué de esta villa, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en este Juzgado á rendir de
claración en la causa que pende en este Juzgado en averigua
ción del hecho de varios abusos cometidos por el Alcaide de las 
cárceles de esta v illa ; pues así lo tengo acordado en proveído 
de este dia.

Carlet 8 de Agosto de 1 8 6 5 .=V icente B lanes.=Por su man
dado , Vicente Boix y Campos. 81 %

D. Benigno A lvarez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Pedro Jiménez, 
Administrador que era de la empresa de diligencias titulada La 
Victoria Burgalesa Castellana, para que en término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia 
que la Excma. Audiencia del territorio ha ordenado en causa 
criminal que por la Escribanía del infrascrito se sigue contra 
Valentín López García, Basilio Amigo Mangas y Gregorio Perez 
por daños que con un coche-diligencia de la citada em presa 
causaron á un buey de Eusebio Miguel, vecino de Galapagar; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Agosto de 1865—Benigno 
A lvarez—De su órden, Santos Pinto. * 819

D. Félix Juguera, Juez de paz de esta capital, ejerciente la 
Judicatura de prim era instancia de Pamplona y  su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelina Otero, 
viuda de Luis Laplana, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado, donde está mandado invitársele con 
audiencia en la causa criminal pendiente por muerte accidental 
del referido L aplana; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en la ciudad de Pamplona á 10 de Agosto de 1865.= 
Félix Juguera .= P or su m andado, Leandro Nagore. 820

D. Antonio Cosin y M artin, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Víctor Flottes y 
D. Pedro D om erguer, de nación francesa y destagistas que fue
ron en los trabajos de la línea férrea del N orte,jurisdicción del 
Herradon , para que en el preciso término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
se presenten en este mi Juzgado á prestar una declaración en 
la causa criminal que instruyo contra Faustino Francisco Zazo, 
vecino del B arraco , y cantinero que fué en dicha línea y trozo 
contratado por dichos señores.

Dado en Cebreros á 11 de Agosto de 1865.=D r. Antonio Co- 
sin y  M artin .=P or mandado de S. S., Juan Juárez de Toledo.

821

Insiguiendo lo acordado por el muy ilustre Sr. Juez del dis
trito de Palacio de esta cap ita l, por auto de 7 del ac tu a l, profe
rido en los de concurso de acreedores á los bienes de D. José 
Depares, se cita á quellos á junta general para la graduación de 
sus créditos, la que tendrá lugar en la audiencia del Juzgado, 
Rambla de Santa M ónica, núm. 9, cuarto tercero, y  hora de las 
once de la mañana del lunes 28 de los corrientes; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 11 de Agosto de 1865 —Por mandado de S. S., 
Ramón Cailá , Escribano. 823

Licenciado D. Alejandro Añibarro, Juez de paz con funcio
nes de prim era instancia de esta villa de Castrogeriz y su par
tido por vacante del Juzgado.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por prim er edicto y 
pregón á Tomás Alevia, que se decia vecino de la villa y  corte 
de Madrid, para que en el término de nueve dias se presente en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa criminal que con otros se le si
gue por robo de alhajas de plata de la iglesia de Villasilos, según 
lo tengo acordado en providencia de este dia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Castrogeriz á 11 de Agosto 1865 —Licenciado Alejan
dro de A ñibarro .=P or su mandado, Pedro Arce Vázquez. 836

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de Vega Ballesteros, Juez de paz del distrito de B uenavista, y  
que interinamente despacha el de prim era instancia, se cita á 
Gregoria de San Julián, que vivió en la calle de las Salesas, nú
mero 9, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Pedro José Vigil á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que se sigue con motivo de las lesiones 
causadas á la misma. 846

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y emplaza por este tercer edicto y término de nueve dias á 
Catalina Rueda, sirviente, para que tan pronto como llegue á 
su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de

Jacometrezo, núm. 8 , cuarto principal de la izquierda, ó en la 
cárcel de mujeres, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se la sigue por hurto ; apercibida que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 865

Licenciado D. Pedro Sanz de Bussi, Juez de prim era instan
cia de Briviesca y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito , llamo y empla
zo á Tomás Mambrig y  Antonio Guillermard, maquinista y  fo
gonero respectivamente que han sido en la Compañía del ferro
carril del Norte, para que en el término de nueve dias comparez
can on este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa pendiente sobre muerte de Gabriel Saez, vigilante 
que fué de dicha Compañía; apercibidos que de no verificarlo se 
seguirá y fallará la causa en rebeldía.

Dado en Briviesca á 10 de Agosto de 1865.=Pedro Saenz de 
B ussi.=Por su m andado, Bráulio Sagredo. 861

D. Bernardo Casan5, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  fe del que refrenda se 
ha promovido juicio voluntario de testamentaría de bienes que
dados al fallecimiento de Ildefonso Uceda Chinchilla, vecino que 
fué de Beas de Segura, y  por auto de ayer he mandado se pro
ceda al inventario judicial de bienes y  papeles, citando para ello 
á todos los partícipes, herederos y  legatarios; y como quiera 
que aparecía lo son D. Juan José Uceda Miñano y su hijo D. Il
defonso, cuyo paradero se ig n ora , he acordado igualmente se 
llamen por edictos con el fin de que por sí ó por medio de 
personas autorizadas legalmente se presenten á intervenir en los 
períodos de este juicio, y  de lo contrario les parará el 'perjui
cio que haya lugar, hallándose representados en tre tan to  p o r el 
Promotor fiscal del Juzgado.

Dado en Villacarrillo y Agosto 5 de 1865.=B ernardo Casa
n i.= P o r su mandado, Francisco de Paula Bueno. 863

D. Juan Antonio Casamada y Casas, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad y partido de Manresa.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Ra
món Font y  Serdañons, vecino que fué de la villa del Puig, en 
la provincia de Valencia ó á sus legítimos herederos, para que 
dentro de cinco dias improrogables, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado 
á contestar la demanda de tercería de mejor derecho propuesta 
por el Reverendo D. José Soldevila, Cura párroco de la villa de 
Artés, en méritos de los autos ejecutivos que Catalina Puig sigue 
contra los bienes que fueron de Ramón Font y  Font, difunto^ 
padre de dicho Ramón Font y Serdañons; apercibidos q u e d e  
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Manresa á 11 de Agosto de 1865.=Juan 
Antonio Casam ada.=Por mandado de S. S., Francisco Suaña 
y Castellet. 864

D. Joaquín Perez Gomoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Luis Martin 
L orrís , de nación francés, de D anglar, partido de M oriaz, de
partamento del Cantal, su ocupación comerciante ambulante, 
para que en el término de nueve dias que por tercero y último 
se le señala, á contar desde el en que aparezca inserto este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que en el mismo 
se instruye por el oficio del infrascrito Escribano sobre estafa 
de dinero y géneros de comercio á D. José Pueyo y  D. Andrés 
Sotelo, de esta v ecindad , verificada en los meses de Marzo y 
Abril últimos; con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á ocho de Agosto de 1865 —Joaquin Perez 
Com oto.=Por mandado de S. S., Juan Farias. 867

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
paz encargado del despacho del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por este se
gundo edicto á D. Fermín Villamil y Cancio, natural de Villamil, 
roncejo de Castropol, provincia de Oviedo, Abogado, casado y 
de 42 años de edad, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José 
Vigil á oir la notificación del auto en que se le confiere traslado 
de la acusación fiscal; prevenido que de no hacerlo se sustancia
rá la causa por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya lugar. 878

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de P rid a , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por término de 20 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, á los que 
se crean con derecho á los bienes del concurso de acreedores 
de D. Antonio F ra ire , á fin de que dentro del referido térm ino 
comparezcan en dicho Juzgado del Hospital y  Escribanía va
cante del Licenciado D. Fermín Gutiérrez y  Gom ara, sita en la 
plazuela del Biombo, núm. 2 , piso b a jo , que se halla encarga
do interinamente de su despacho el Escribano D. Juan José 
Morcillo, con los documentos justificativos de sus respectivos 
créd itos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1865—P rid a —Por mandado de S. S., 
y  por la vacante de Gomara, Juan José Morcillo. 862

D. Ricardo Chacón, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y 
pregón á un joven de más de 16 años de edad, mozo de cuerda 
de la calle de Leganitos, el cual se quedó á pernoctar una ó dos 
noches sobre mediados del mes de Marzo último en la taberna 
de Manuel P erez , calle de los Reyes, núm. 7 , en compañía de 
otro joven llamado Tomás Som oza, que hacia recados en dicha 
tab e rn a , para que en el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de presos para responder á los

cargos que le resultan en causa que s# sigue por hurto ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1865.=Ricardo C hacon.=Por man
dado de S. S ., Mariano Gómez, Escribano. 880
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EXTERIOR,
A n u n c ian  d e  A ren em b erg  q u e  el E m p e ra d o r  y la 

E m p era triz  de F ran c ia  sa lie ro n  el 21 p o r la  noch e  
d e  aq u e l p u n to  con d irecc ión  á Z urich  y  B e rn a , de  
regreso  al vecino Im perio .

L eem os en  el B u n d  d e  B erna: «El G obierno de 
T h u rg o v ia  e sp e rab a  q u e  el Consejo federal en v iaría  
u n a  d ip u tac ió n  p a ra  sa lu d a r  al E m p era d o r de los 
franceses; p e ro  esto no ha ten id o  efecto p o rq u e  
S. M. I. v ia ja  d e  incógnito, y no ha ex p ed id o  co m u 
n icación  oficial ni p a r t ic u la r  acerca  del via je. La 
A d m in istrac ión  he lvética  de  C orreos h a  estab lec id o  
d u ra n te  la p e rm a n en c ia  de l E m p e ra d o r  en  aq u e l 
pa ís u n  te lég rafo  p a ra  uso p a rtic u la r  d e  N apoleón III.»

E sc rib en  d e  Schaffhouse a l c itado  periód ico  q u e  
la  v isita  de l S oberano  francés no co nstitu y e  n in g ú n  
acon tec im ien to  político; p e ro  d em u es tra  q u e  N apo
león re cu e rd a  con efusión el lug ar d o n d e  pasó los 
años de  su  infancia. Hem os ten id o  ocasión d e  c o n 
v e n c e rn o s ;  a ñ a d e , de q u e  son in fundados los ru m o 
res a c e rc a  de l m al estado  d e  la sa lu d  de l E m p e
rad o r.

El G obierno pon tific io  ha dado  en  el d ia rio  oficial 
d e  R om a ex p licac ion es ace rca  de los a lis tam ien to s  
m ilita re s  verificados ú ltim a m en te  p a ra  todos los 
c u e rp o s  de su  ejército . Dichos a lis tam ien tos tien en  
p o r  objeto c u b r ir  las ba jas  cau sad as  en  las filas p o r  
las  licencias ab so lu tas  y p o r defunciones.

De esta m an era  se desv an ecen  las h ipó tesis re 
feren tes á m ed idas ad o p tad as  p o r  el G obierno de  S u  
S an tid ad  con  m otivo  de cu estiones po líticas su sc ita 
das desde la  negociación del C onvenio f ra n c o - ita 
liano.

C o rre sp o n d en c ias  d e  R om a rec ib id as  p o r  el p e
riódico L a  Ita lia  an u n c ia n  q u e  los a lis tam ien to s  se 
llev an  á  cabo con le n titu d ; y  q ue  el n ú m ero  de los 
in sc rito s  es hasta ah ora  m u y  reducido .

E n el m ism o periód ico  se lee qu e  es in fu n d ad o  el 
ru m o r q u e  ha c ircu lado  re fe ren te  á  un  a rreg lo  eco
n óm ico  e n tre  R om a y  F loren cia .

S e  an u nc ia ; d ice La P a tr ie , q u e  el G obierno de 
W u rte m b e rg  se halla d isp uesto  á reconocer el re ino  
de  Italia, con el objeto  de  fac ilita r la co nc lu sió n  de 
u n  tra ta d o  de  com ercio e n tre  el Z ollverein y la Pe
n ín su la  ita liana .

La A gencia  R eu te r  an u n c ia  q u e  el co ndom in io  
au stro -p ru s ian o  en  los D ucados ha  sido a rreg la d o  
p ro v is io n a lm en te  en G astein de  la m an era  q u e  sigue:

1.° A u stria  se en carga d e  la ocupac ión  m ilita r  y 
d e  la  ad m in is trac ió n  c iv il de Holstein.

2.° P rusia  h a rá  lo m ism o en  Sch lesw ig .
3.8 R en d sb o u rg , co n vertid o  en fortaleza fed e ra l, 

se rá  ocupad a p o r  Prusia.
4.® E sta  P otencia ad q u ie re  d e fin itivam en te  la po 

sesión de  L auenb ou rg , ced iendo  A u stria  su s  d e recho s  
m e d ían te  indem nización  p ecu n ia ria .

Noticias de N e w -Y o rk  , fecha 1 2 , asegu ran  h a 
b e rse  d eb a tid o  con g ran  ca lo r en  el seno de l G ab i
n e te  de la Union la po lítica  reo rgan izad o ra  de  los 
E stados del S u r. E l P res id en te  Johnson  declaró  q u e  
sostendría  acerca  del p a r t ic u la r  las opin iones q u e  
habia consignado en su  p ro g ram a  de  gob ierno .

Los sep ara tis tas  m ás ricos de la C arolina del N or
te  h an  festejado la vu e lta  de  los ve te rano s  co nfede
rados. Las A u to rid ad es  h an  p roh ib ido  la ce leb rac ión  
de  u n  b a n q u e te  p rep a rad o  en  R uleigh p a ra  o b se 
q u ia r  á d ichos ve teran os.

Desde Mayo h a n  sido licenciad os 700.000 h o m 
b re s , q u ed an d o  330.000 en  activo  serv icio .

INTERIO R,
M ADRID.—Cada dia es m ayor el núm ero de estable

cimientos de enseñanza abiertos en esta corte. En la 
magnífica casa de los Sres. Marqueses de Bélgida, plaza 
de Puerta Cerrada , núm . 5 , acaba de organizar el P re s 
bítero D. Francisco de Asís Aguilar, bien conocido por sus 
muchos títulos literarios y larga práctica en la en señ an
za, un Colegio completísimo bajo la advocación de Santo 
Topiás de Aquino , que abraza la p rim era y segunda e n 
señanza, y  todas las asignaturas necesarias para el ingreso 
dé los alum nos en las carreras de Ingenieros civiles y 
militares, Artillería , Estado Mayor y demás llam adas e s peciales.

Hemos tenido ocasión de exam inar el reglam ento por

que ha de regirse este nuevo Colegio , y  podemos asegu
ra r  que es un  trabajo concienzudo, digno del ilustrado 
i r i e ya en Sem inario conciliar de Vich y  en el Real Colegio del Escorial habia dado relevantes m uestras de su especial aptitud para la enseñanza.

En la sección de anuncios pueden leerse los nombres 
de los acreditados Profesores con que cuenta el nuevo 
Colegio , muchos de ellos de merecida reputación en las 
escuelas y  Academias científicas y  literarias de esta corte.

La academia preparatoria para carreras especiales 
establecida en el mismo Colegio, se halla bajo la dirección del Ingeniero D. Benito Riqué.

Creemos que este nuevo establecimiento está llam a
do á ocupar un lugar distinguido en tre  los de su  clase en 
esta corte.
 En la semana última han circulado por el ferro
carril del M editerráneo 39.494 viajeros. Los productos 
obtenidos en gran velocidad por el trasporte de estos, 
así como de equipajes, perros, encargos, va lo res , comes
tibles , carruajes, ganados, correos y o tro s , han sido de 
776.738 rs. con 74 cénts., y  los que ha producido la pe
queña velocidad por trasportar mercancías, carruajes, ga
nados &c., han  sido de 859.057 con 62, formando un to 
tal de productos de 1.635.796 con 36.

Según datos estadísticos, la recaudación por término 
medio al dia ha sido de 233.685 con 19, y la kilométrica 
al año de 68.127 con 7.
  Hemos oido , dice un periódico, que hay el proyec
to de form ar un jard ín  en la plazuela de la Cebada , y que 
si esto llegara á realizarse se trasladaría aquel mercado 
á la parte del Rastro conocida por El Mundo nuevo.
  Ayer por la tarde se celebraron en la parroquia de
San Ginés vísperas solemnes con asistencia del Cabildo 
eclesiástico de Madrid , y hoy se celebrará, con el apara
to religioso que es costum bre en esta iglesia, la función 
de su glorioso titu la r, habiéndose colocado en el presbi
terio un  magnífico pabellón por no hallarse term inado 
todavía el hermoso retablo que se está construyendo en 
el altar m ayor.

CÓRDOBA 23 de Agosto.— Entre las obras notables que 
más llam an la atención en el ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, se en cuen tra el túnel del paso de los Gaitanes, 
dentro del cual hay un  puente que atraviesa una p ro 
funda sima. Es tam bién notable u n  viaducto en forma de 
semicírculo, de 100 metros de largo, sostenido por 16 co
lum nas de hierro, que probablemente serán reem plaza
das por estribos de manipostería. Hay otras obras de 
grande im portancia por las dificultades que ha habido 
que vencer para llevarlas á cabo, y por su magnitud y 
solidez. [Crónica.)

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim ouio.—Se adm iten proposiciones en esta Adminis
tración general hasta el dia 10 de Setiem bre próximo v e 
nidero para el sum inistro de la cebada que se necesite 
para la m anutención del ganado de las Reales Caballerizas 
en el año cosechero que term inará en fin de Julio de 
1866 , con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría.

Palacio 22 de Agosto de 4865.=*E1 Secretario, F ern an 
do Cos-Gayon. ^ —3

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor parte" tie rras  lab ran tías , sitas en los pueblos.y  
términos de la L astrilla , San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y 24 , cuarto te rc e ro , ó 
d irectam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro M aio, por medio del idioma castellano , po 
niendo el sobre a s í : «Al Duc de San Pietro Maio , á 
P arís, 38. Avenue Gabriel.» 960—28

COLEGIO DE SANTO TOMÁS , INCORPORADO A LA 
Universidad Central, y dirigido por D. Francisco de Asís 
Aguilar, Presbítero, Regente en Matemáticas y L icencia
do en Ciencias naturales.En este Colegio, establecido en la casa llamada Pala
cio de Bélgida, plaza de Puerta-Cerrada, núm . 5, se ense
ña : 1.® Instrucción prim aria elem ental y superior. 2.a Se
gunda enseñanza. 3.° Varias asignaturas de adorno. 
4.* Las asignaturas necesarias para en tra r en  todas las 
carreras especiales en la Academia dirigida por el Inge
niero D. Benito Riqué.

P rofesores del Colegio.

El Director.D. J. Manuel Ortí y Lara, Catedrático del Institu to  del 
Noviciado.D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Catedrático de 
la Escuela de Diplomática.D. Emeterio Suaña, Catedrático del Instituto del No
viciado.D. M ariano B orre ll, Catedrático del Real Instituto in 
dustrial.D. Ramón Molina, P resb íte ro , Licenciado en Filosofía 
y Letras.

D. Sebastian Gelambi, Presbítero, Bachiller en Filoso
fía y Letras.D. Isidro Castelo, Presbítero, Bachiller en Teología.

D. Pedro A rbó s, Bachiller en Ciencias.
D. Clemente Cornelias, autor de una gram ática ra n -  

cesa y o tra  inglesa.D. Diego Vidal, Profesor de Instrucción p rim aria  ele
m ental y superior.

RELACION DEL VIAJE A LA CIUDAD D E*M AR- 
ruecos , verificado en 1863 por D. Francisco Merry^ y Co- 
lo m , Ministro residente de S. M. la Reina de España c e r
ca del Sultán Sid Mohammed Ben A bderrham an. Un fo
lleto con láminas.—Se vende en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional á 400 milésimas (4 rs.) cada e jem 
plar. -~2

SA N TO S D EL  D IA .

San Luis f Bey de Francia; San Ginés de Arlés, m ártir , 
y  San Geruncio, Obispo.

C uaren ta H oras en la parroqu ia  de San Ginés.

ñt Ai - OBSERVATORIO DE MADRID. 
O éserva n o n es  meteorológicas de l d ia  U d e  Agosto 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS f c t a ™reducid oá 0o _  Dirección ESTAD0

ea mfilíme- del DEL
HORAS. t ro s . Re&umur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 70 3,39 \ 3*,8 17*,3 O. S. O Casi cub.
9 m . 4,33 17a,1 21®,4 O. S. O Cubierto,

t i . . .  703,54 2U,0 26*,2 S. O . .  Cási cub.
3 t . .  702,73 20*,2 25*,2 O. S. O Idem .
6 t . .  70,2,93 19®,4 23*,9 O.......... Idem.9 n . 7001,57 46®,7 20®,9 O. N.O Nubes.

T e m p e ra tu ra  m áxim a d e l d i a . . . . . .  23*,4 28®,9
te m p e ra tu ra  i m áxim a a l so l...............  26\2 32®*8
te m p e ra tu ra  m ín im a d e l d ia     4 2®,6 4 5®,7

E v ap o ra c ió n  e n  las 24 h o ras . 6 m ilím e tro s  T L luvia en  i d .  i d . ............................  >_____ »___________
DTREGGION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según lo s  partes recib idos, ay e r  ha llovido en la Coruña y  P o n teved ra .
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE AGOSTO
DE 4865.

iV ltura  Tem.
t r ñ c a i^ peralu* Direc‘ Fuerza Esla(i0

LOCA- t  al ni- r a / n - EsUdoñ \ í  i ^ a d o s  Ci0n dei del i  el del cen te- delLIDADES. m a r  en sima.  Tionto, do la mar.D3 ihm e- | eg# Tierno. c¡e¡0
tros.

B i lb a o  á
las 9 m.*. 758,5 49,2 S. E . . .  Brisa. Cási cub. Tranq.®

Oviedo id. "7.59,3 23,0 E s te ..  Vien.® Cási d.®.. »
Coruña id. *755,6 20.1 S u r . . .  Brisa. Cási cub. Tranq.®
Sant.® id .. 758,5 17,4 Idem .. ¡Vien.® L lu v ia ... »

Oporto id. 760,8 49,0 O .S. O Vien.® N ubes. . Bella.
Lisboa id . 760,6 18,4 Idem .. Brisa. Cási cub. Idem.
Badajoz id. 757,2 27,0 S. O ..  Vien. ® N ubes.. .  »
SanFern*
á la s 7 m.® 759,4 24,3 S .S .E . Brisa. Id e m .. . .  Rizada.

Sevilla ál a s 9 m . \  760,4 27,7 S u r . . .  Idem . Idem   »
Tarifa id .. 758,4 23,6 O este . Idem . Cubierto. Tranq.®
Grana, id. 761,7 23,9 Este. . ídem . Cási cub. »
Alíe. i d . . .  757,8 31,0 S u r . . .  Calma Despej.®. En cal.®
Murcia id. 758,6 30,7 E.N.E. Idem . Idem —  »
Valenc. id. 759,4 28,4 N. E . . Vien.® Id em ... .  »
Palma id . 758,7 31,8 Idem .. Calma Idem —  Tranq.®
Barcel.® id 757,7 26,8 Este. . iBrisa. Cási d.® . Idem.
Zarag. id . 751,3 21,4 S. E . . Caima Nuboso.. »
Búrgos id. 762,7 17,2 N orte. Brisa. Cási cub. »
Vallad, id. 760,8 18,2 N. O. . Idem . Cási d.®. »
Salam.®id. 759,5 17,4 Idem .. Idem. N ub es ... »
Madrid id. 759,2 21,4 O. S. O Idem . Cubierto. »
Cd-Realid. 759,5 24,0 O este. Idem. Nuboso. »
Albaceteid 759,0 26,5 O. S. O Calma Celajería. »
B rest á las

7 m ,® .... 756,5 17,0 S .S . O Brisa. N u bes... Bella.
Bayona id 758,o 18,0 E s te .. Idem. Cubierto. En cal.®
Mars.® id. 758,2 22,1 N. N.O Idem Idem  Idem.
Gra.® 23 á

las 9 m.® 762,7 26,0 S. E . Calma Despej.®. »
C -R .id .id  761,6 23,8 S .O ...  Brisa. |Ais. nub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TELEG R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado1 atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

er/rn iíím e- Tenaperatu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros ¿ 0o y ra e n  grados del

al mar!* ^  a t ig r a d o s .  T ie n to . DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 754,2 42*,9 N. E . . .  Nubes.
S tokolm o  752,0 12°,4 E .N .E . Lluvia.
Viena.....................  757,7 45°,0 O Muy nubl.®
B erna....................  763,2 43a,0 N. E . . .  Lluvia.
G re e n w ic h ., . .  761,3 17*,9 N. N .O. Despejado.
B ruselas  760,3 4 4®,8 S. S. O. Alg.® nube.
D u n q u e rq u e . . 756,2 46®,7 N. E . . .  Brumoso.
P arís....................... 761,5 15®,8 N .O . . .  Despejado.
B urdeos  763,3 4 9°,6 O Cubierto.
L y o n . 766, 4 49a,0 S. E . . . . Lluvia.
T u r in ....................  760,8 47®,0 N .O . . .  Nubes.
F lo ren c ia   758,3 23®,0 E Cubierto.
Rom a. . . . . . . .  759,9 20*,6 O Vapores.
Ñ apóles. • 764,4 20®,6 O. S .O . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s  en  este dia por la  In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de co nsum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.
42.765 arrob as  de trig o .

645 idem  de h a rin a .
43.374 idem de ca rb ó n .

4 26 v a c a s , que com ponen 49.980 lib ras de peso.
766 carn eros que hacen 48.227 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 4,800 á 5,500 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem  de c a r n e r o ,d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a rro b a , y  de 0,350 á 0,400 libra.
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arro ba , y  de 0,600 á 0,700 lib ra .
Aceite, de 5,600 á 6 escudos a rro b a , y de 0,178 á 0,200 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y  de 0,14 8 á 

0,160 cu artillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
" Ju d ía s , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,418 á 0,460 libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,450 á 2,400 escudos fanega.
A lgarro ba , á 2,200 escudos id .

Precio m áxim o  4,375 escudos.
Idem mini n o   3,500
Idem m edio................ 4,097

T rig o   ..................  L377 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de \gosto  de 1865.—*El A lcalde-C orregi

dor, Marqués de ban Saturn ino.

Bolsa* de Madrid.
Cotización del 24 de Agosto de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , pub licado, 39-75 

peq ueñ o s; no publicado, 39-65 d.; á plazo, 39-80 fin 
cor. v o l.; 40-45, 40 , 35 y  30 fin próx. vol.

Idem  del 3 por 4 00 diferido, p u b licad o , 36*60.
Deuda am ortizable de prim era c la se , id., 32-00.

Idem de segunda id ., no p u b licad o , 48-00 d.
Idem del p e rson a l, id., 21-10.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 4 00 de in te rés  a n u a l, i d . , 88-50 d.
Acciones de c a r re te ra s  genera les , 6 por 400 an ua l, 

emisión de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2 .000 r s . ,  idem, 87-00.
Idem  d e lC a n a ld e  Isa b e l II, d e  á 4.000 r s . ,  8 po r 100 

an u a l, p rim era  em isión , id ., 102-00.
Idem  id. id .d e  la segunda em isión, id ., 4 04-00 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subv enc io n es  de ferro

ca rr ile s , id. , 77-25.
Acciones del Banco de E sp aña, id ., 429-00 p.
Idem  de la M etalúrgica de S an  Juan  de A lcaráz, id., 

70 d .
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal, 6 por 100 anual y 1 id. de am ortizac ió n , publicado, 
90-00.

CAMBIOS.
L ó n d res  á 90 d ias fech a , 49-40 p. 
P a r ís á  8 d ia s  v is ta ,  5-09 p.

Plazas del reino.
wsmammaamBBSSBaeaaBaaasasr i i -i.u i.ir i-sssceaBBgsgga» 

Daño. Beneficio. | Dafio. Beneficio

Albacete. . . .  * % d. Lugo  » »
Alicante  » y% M á la g a ... .  par. »
A lm ería.....  n % M u r c ia . . . .  » y%
Avila..........  * » O r e n s e . . . .  *4 »
B ad a jo z ... . » % p. O v ie d o .. . .  » y4
B a rc e lo n a ... » */td. P a len c ia ... n ífi
Bilbao  * 4 Pam plona. n yt
B úrgos  » % p . Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. »
Cádiz   1 Ya d. » San Sebas-
C a s te lló n .. ..  * » t ia n   »
Ciudad-Real. • » S an tan der. » ?/4
Córdoba  * Va S an tiago .. .  » »
C oruña  » ^  S eg o v ia .... * % d.
Cuenca  * » Sevilla. . . .  * % d.
G erona............  » » Soria  par. »
G r a n a d a . . . .  n yAd . T a rrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  » y%
Huelva.............  » » Toledo  % »
H u e s c a . . . . . .  » » V a len c ia ... n y4
Jaén ............  » x> Valladolid.. » »
L eón ..................  » y% V itoria  » 4 p.
L érid a   » » Zam ora. . .  » y% d.
Logroño  % » Z aragoza, . » y%

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 21 de Agosto. —  In te r io r ,  38 40.—-Diferida, 
37-90.

Amsterdam  21 d i Agosto.—  In te r io r ,  38 %. — Diferida, 
39 y4.

Lóndres 21 de Agosto.—  C onso lidad os, 89 In te
rio r , 47 y%.

Parts 22 de Agosto.— In te r io r  español, 38.—-Diferida, 
38 %.

ESPECTACULOS.

Campos E líseos.— Teatro Rossini.— A las ocho y m e
dia de la noche.—La multa di Portici.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A  las ocho y  media do 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos.

P laza  d e  t o r o s .— El domingo 3 del próxim o mes 
de Setiem bre de 1865 darán principio (si el tiem po 
no lo impide) las corridas de toros de la segunda tem po
rada. Los señores que han estado abonados en las seis 
últimas medias corridas de to ros, y  quieran  continuar 
por otras s e is , que serán  la 43 , 4 4, 45 , 46, 47 y 48, 
pueden a c u d ir , llevando el talón que para el objeto se 
les entregó, al despacho de billetes de la calle de Alcalá, 
núm ero 24, desde las diez de la m añana hasta las dos de 
la tarde , y  desde las cuatro hasta las se is , en los dias 
que á co n tin u a ro n  se expresan :

Los abonados en b a rre ra s , tabloncillos de tendido, 
balconcillos y meseta del toril el lunes 28 del co rrien te .

Los de prim eras y  segundas contrabarreras el m a r
tes 29.

Los de gradas el m iércoles 30.
Los de palcos y  andanadas el jueves 34.


